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Decreto Municipal N° 0202/2.025.- 

Centenario, 23 de Abril de 2.025.- 

V I S T O: 

    El Expediente N.º 477/2.017 de la Subsecretaría de Legal y Técnica, y 

Decreto 730/2.018 y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, mediante Decreto 790/2.018 de fecha 21 de Junio de 2.018, se 

adjudicó en venta a la Empresa LIFCO S.R.L. CUIT N° 30-70864793-0, la manzana 

N° 205 “A” de la ciudad de Centenario; 

   Que, según el Informe de Mensura de la Manzana 205 A – Lote A de 

la ciudad de Centenario, Nomenclatura N.° 09-23-045-5469-0000, registrado bajo 

expediente de mensura N.º EXP. 8224-EXPM29315/2022, el lote tiene una superficie 

de 7.560.36 m2 (siete mil quinientos sesenta con 36/100 metros cuadrados);  

Que mediante la nota 194/2025, la Subsecretaría de Tierras, Catastro 

e Inspección pone en conocimiento que la superficie final no fue consignada en el 

Decreto referenciado oportunamente, comunicando que debe rectificarse en 

concordancia con el informe de mensura;   

    Que, se formaliza tal petición en vistas de que la diferencia excede el 

margen de tolerancia de (10) diez metros cuadrados (según Decreto N° 

0146/2.025);  

Que el error material o de hecho se caracteriza por ser ostensible, 

manifiesto e indiscutible, implicando, por sí solo, la evidencia del mismo, sin 

necesidad de mayores razonamientos, y exteriorizándose prima facie, por su 

contemplación; 

Que en los términos del Artículo 69° de la Ley Nº 1284 de 

Procedimiento Administrativo. El acto administrativo adolece de vicio muy leve 

cuando: (…)  b) Haya mediado error no esencial del agente público (…)”; 
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    Que el Artículo 74º de la mencionada Ley establece: “Son 

susceptible de enmienda los actos administrativos que tengan vicios leves o muy 

leves.”. Y, el Artículo 75º, dice: “Puede realizarse la enmienda mediante alguno de 

omisión, resuelta por el órgano que lo dictó o sus superiores.”;  

     Que la Subsecretaría de Tierras, Catastro e Inspección solicita la 

rectificación de la adjudicación otorgada mediante el Decreto referido, respecto a la 

superficie; 

   Que el artículo 107º de la Ley 1284 establece entre las atribuciones 

de la autoridad administrativa la de … "Enmendar, revocar, modificar y sustituir actos 

administrativos"; 

   Que en virtud de lo expuesto, resulta pertinente modificar los datos 

señalados, emitiéndose la norma legal correspondiente; 

   Que han tomado intervención la Subsecretaría de Tierras, Catastro 

e Inspección, la Subsecretaría de Administración y la Subsecretaría de Legal y 

Técnica, conforme al Artículo 98º de la Ley N.º 1284; 

 Que, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 57° inciso 

d) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Centenario, corresponde la emisión

de la presente norma; 

 Por ello: 

EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, 

D E C R E T A: 

Artículo 1º:  ENMIENDESE Y RECTIFIQUESE el Artículo 1º del Decreto 

Municipal N° 730/18 de fecha 21 de Junio de 2.018, el cual quedará redactado de 

la siguiente manera: "ADJUDÍCASE EN VENTA la Manzana 205 A – Lote A de 

la Ciudad de Centenario, con una superficie de 7.560.36 m2 (siete mil 

quinientos sesenta con 36/100 metros cuadrados), Nomenclatura N.° 09-23-

045-5469-0000 registrado bajo expediente de mensura N.° EXP. 8224-

EXPM29315/2022 a la empresa LIFCO S.R.L. CUIT N° 30-70864793-0”, 

conforme a los motivos expuestos en los considerandos;        
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Artículo 2º: REMÍTASE el Expediente a la Subsecretaría de Tierras, Catastro e 

Inspección y, por su intermedio, notifíquese a la parte interesada de la presente 

norma, entregándole una copia de la misma; 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de 

éste Municipio; 

Artículo 4º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL 

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y, CUMPLIDO, ARCHÍVESE. 



 

  

DECRETO MUNICIPAL N.º 0212/2.025.- 

Centenario, 29 de abril de 2.025.- 

V I S T O: 

El Expediente N.º 0980/2024 de la Subsecretaría de Legal y 
Técnica, y; 

C O N S I D E R A N D O: 

Que mediante el expediente mencionado en el Visto se tramita la 
solicitud de la Subsecretaría de Planificación y Desarrollo Urbano de incorporación 
del ítem "Carga Física" para el personal de Obras Públicas que desarrolla tareas en 
el ámbito de la ejecución de obra, equivalente al 35% de la categoría OSA; 

Que las tareas realizadas por el personal de Obras Públicas en el 
ámbito de la ejecución de obra, que incluyen construcción, albañilería y pintura, 
implican un esfuerzo físico considerable y un desgaste que puede repercutir en la 
salud de los trabajadores a largo plazo; 

Que es responsabilidad del Gobierno Municipal velar por la salud 
y seguridad de sus empleados, adoptando medidas que mitiguen los riesgos 
asociados a las tareas que desempeñan; 

Que el reconocimiento de la carga física que implica el trabajo en 
la ejecución de obras públicas es una medida de justicia y equidad para con los 
trabajadores que realizan estas tareas; 

Que la incorporación del ítem "Carga Física" contribuirá a mejorar 
las condiciones laborales del personal de Obras Públicas y a incentivar su 
desempeño; 

Que han tomado intervención la Secretaría de Gobierno, la 
Secretaría de Planificación y Ordenamiento Territorial, la Secretaría de Hacienda y 
Finanzas, la Subsecretaría de Administración, la Subsecretaría de Recursos 
Humanos, y la Subsecretaría de Legal y Técnica conforme al Artículo 98º de la Ley 
N.º 1284; 

Que este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento en acceder 
a lo solicitado; 

Que en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 57° 
inciso d), de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Centenario corresponde la 
emisión de la norma; 
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  Por ello;  

EL SECRETARIO DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y BROMATOLOGÍA 
A/C DEL DESPACHO DIARIO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA 

CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN 

(según Decreto Municipal N.º 0208/2.025) 

D E C R E T A: 

Artículo 1º: OTÓRGASE un adicional denominado "Carga Física", no 
remunerativo y no bonificable, del 35% (treinta y cinco por ciento) de la categoría 
OSA, a los agentes que se desempeñen en el área de Obras Públicas de la Secretaría 
de Planificación y Ordenamiento Territorial, desarrollando tareas en el ámbito de la 
ejecución de obra, a partir del 1° de mayo de  2.025 y hasta el 30 de abril de 2.026 
inclusive, previa certificación del área correspondiente, en virtud de los motivos 
expuestos en los considerandos. 

Artículo 2º: El ítem por tareas de carga física se otorga en función de la quita del 
ítem de insalubridad. Aquellos agentes que perciban el ítem por tareas de carga 
física no podrán percibir el ítem de insalubridad. 

Artículo 3º: INFÓRMESE que el otorgamiento del adicional será de cumplimiento 
efectivo, de carácter excepcional y durante el plazo establecido en el presente, 
quedando sin efecto para aquellos agentes que cesen en el desempeño de dichas 
funciones, ya sea por traslado o pase a otro sector, y/o en caso de desvincularse del 
mismo. 

Artículo 4º: NOTIFÍQUESE de la presente norma con copia a la Secretaría de 
Hacienda y Finanzas, a la Subsecretaría de Recursos Humanos y al Sector Sueldos 
para su debida toma de razón e impútese la presente erogación a la partida 
correspondiente del Presupuesto General vigente. 

Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno. 

Artículo 6º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 



Decreto Municipal N° 0224/2.025.- 
Centenario, 05 de Mayo de 2.025.- 

V I S T O: 
       El Expediente N.º 0361/2.023 de la Subsecretaría de Legal y Técnica, y 

Decreto 0194/2.025 y; 
CONSIDERANDO: 

       Que, mediante Decreto 0194/2.025 de fecha 16 de abril de 2.025, se 
promulgó la ordenanza N° 10.135/2025, por el cual se declaran cumplidas las 
obligaciones impuestas según Convenio de plan de pago 39495 cancelado, 
exigidas por la Ordenanza 375/90 de la Adjudicación en Venta de la ciudad de 
Centenario con una superficie total de 288.57 m2., según informe de mensura 
registrada con el Expte. Nº 5824-EXPM 33810/2023, Nomenclatura: 09-23-043-
7721-0000, otorgada mediante Decreto Municipal N.º 0440/2.023, de fecha 21 de 
Junio de 2.023, a favor de la Sra. Angélica Noemí PUEL D.N.I. N.° 24.609.565 y el 
Sr. Mario Geraldo ÑANCO D.N.I. N.° 20.391.471, conforme los motivos expuestos 
en los considerandos;       

      Que mediante la nota 0304/2025, la Subsecretaría de Tierras, Catastro e 
Inspección pone en conocimiento que el Decreto contiene información errónea con 
respecto a la mención de Expediente de Mensura (Expte. N° 5824). Lo correcto sería 
Expte. N° 8224, solicitando así la rectificación del Decreto para enmendar el error;  

      Que, el artículo 107º de la Ley 1284 establece entre las atribuciones de la 
autoridad administrativa la de … "Enmendar, revocar, modificar y sustituir actos 
administrativos"; 

     Que, en virtud de lo expuesto, resulta pertinente modificar los datos 
señalados, emitiéndose la norma legal correspondiente; 

      Que, ha tomado intervención la Subsecretaría de Tierras, Catastro e 
Inspección, la Subsecretaría de Administración y la Subsecretaría de Legal y Técnica, 
conforme al Artículo 98º de la Ley N.º 1284; 

    Que, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 57° inciso d) 
de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Centenario, corresponde la emisión 
de la presente norma; 
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Por ello: 

 EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUEN, 

D E C R E T A: 
Artículo 1º:  ENMIENDESE Y RECTIFIQUESE el Artículo 2º del Decreto 
Municipal N° 0194/2.025 de fecha 16 de Abril de 2.025, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera: "DECLÁRENSE cumplidas las obligaciones 
impuestas según Convenio de plan de pago 39495 cancelado, exigidas por la 
Ordenanza 375/90 de la Adjudicación en Venta de la ciudad de Centenario con una 
superficie total de 288.57 m2., según informe de mensura registrada con el Expte. 
Nº 8224-EXPM 33810/2023, Nomenclatura: 09-23-043-7721-0000, otorgada 
mediante Decreto Municipal N.º 0440/2.023, de fecha 21 de Junio de 2.023, a favor 
de la Sra. Angélica Noemí PUEL D.N.I. N.° 24.609.565 y el Sr. Mario Geraldo ÑANCO 
D.N.I. N.° 20.391.471, conforme los motivos expuestos en los considerandos;
Artículo 2º: REMÍTASE el Expediente a la Subsecretaría de Tierras, Catastro e
Inspección y, por su intermedio, notifíquese a la parte interesada de la presente

norma, entregándole una copia de la misma;
Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de
éste Municipio;
Artículo 4º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y, CUMPLIDO, ARCHÍVESE.



Decreto Municipal N° 0227/2.025.- 
Centenario, 06 de Mayo de 2.025.- 

V I S T O: 
El Expediente N° 943/25 de Gobierno, nota de pase de 

Gobierno, el pase de Hacienda y Finanzas y;  

C O N S I D E R A N D O: 
       Que, mediante el mencionado Expediente se presenta la Sra. 

Subsecretaria de Desarrollo Social Dora Edit SAN MARTIN, solicitando la 

autorización para la asignación de un aporte económico no reintegrable, por el 
valor de pesos cuatrocientos ochenta mil con 00/100 ($480.000,00) por única 
vez, a favor de la Sra. Roxana Mabel ALARCÓN D.N.I. N° 29.312.248, destinado 
a la compra de una silla de ruedas, según presupuesto adjunto en fs. 13; 

       Que, dicho aporte se otorga en el Marco del Programa “Elementos de 
rehabilitación” (Imputación N° 3.04.03); 

       Que, el pago del aporte se realizará al proveedor AVANZAR – Artículos 
Ortopédicos con domicilio en calle Güemes 663- Cinco Saltos- Río Negro, de 
Rodolfo O.Müller CUIT N° 20-17064652-6 a través de transferencia a la cuenta 
corriente del Banco Patagonia de la firma; 

       Que, atento a las consideraciones expuestas en el informe de la 
Licenciada en Servicio Social Sra. Carolina A. Contrera Matrícula Provincial Nqn. 
N° 493 obrante a fs. 06 y 07, resulta necesario atender la situación expuesta; 

      Que, el Art. 224 de la Carta Orgánica Municipal, en su parte pertinente 
expresa “La Municipalidad de Centenario protegerá la estabilidad y 
afianzamiento de la familia, cualquiera sea su configuración, con la finalidad de 
propender a su respeto, tolerancia y valorización, desarrollo de sus 
potencialidades y su participación en el progreso social, dándole prioridad a 
una estabilidad permanente y sostenida; posibilitando el arraigo de la misma 
para lograr un desarrollo económico, social y sustentable, cuidando los 
aspectos básicos de la salud, educación, la vivienda, las fuentes de trabajo y 
la asistencia a las familias necesitadas a través de los organismos municipales 
de Acción Social”.- 

       Que, el Art. 226 de la Carta Orgánica Municipal expresa: “La acción 
social de la Municipalidad se desarrollará dentro del marco de la solidaridad y  
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de una estricta justicia social propendiendo una equitativa distribución de los 
recursos disponibles para tal fin, priorizando a los más necesitados” (…); 

      Que, este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento en acceder a lo 

solicitado, debiendo emitirse la norma legal correspondiente;       

      Que, obra intervención de la Secretaría de Hacienda, la cual informa 
que cuenta con el crédito presupuestario para dar curso a lo solicitado; 

       Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaría de Legal y 
Técnica de la Municipalidad de Centenario, conforme Artículo 98, Ley 1284;  

       Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 
57 inc. d) de la Carta Orgánica de Centenario; 

 Por ello; 
EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUÉN 
D E C R E T A: 

Artículo 1º: AUTORICESE la asignación de un aporte económico no 

reintegrable, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA MIL CON 
00/100 ($480.000,00) por única vez, a favor de la Sra. Roxana Mabel 
ALARCÓN D.N.I. N° 29.312.248, destinado a la compra de una silla de 
ruedas, conforme los motivos expuestos en los considerandos;  
Artículo 2º:  Por Tesorería, liquídese y páguese lo dispuesto en el artículo 
1º, a la firma “AVANZAR” Artículos Ortopédicos, con domicilio en calle 
Güemes 663- Cinco Saltos- Río Negro del Sr. Rodolfo O. MÜLLER CUIT N° 
20-17064652-6, cuenta corriente N.° 256123008813000 Banco
Patagonia, CBU 0340256800123008813000, quien deberá rendir en forma
documentada y bajo debida constancia, e impútese la presente erogación al
programa de “Elementos de Rehabilitación” (Imputación N° 3.04.03);
Artículo 3°: NOTÍFIQUESE con copia del presente Decreto a la parte
interesada y REMÍTASE a la Subsecretaría de Desarrollo social y a la
Secretaría de Hacienda y Finanzas, conjuntamente con las actuaciones
administrativas;
Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de
Gobierno; 
Artículo 5º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 

PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 
CUMPLIDO, ARCHIVESE. - 



Decreto Municipal N° 0232/2.025.- 
Centenario, 09 de Mayo de 2.025.- 

V I S T O: 
       El Expediente C.D. N° 069/2025 del Concejo Deliberante de la 

ciudad de Centenario, la Ordenanza N° 10.159/2.025 de fecha 30 de Abril de 2.025, 
y; 
C O N S I D E R A N D O: 

Que, la Ordenanza N° 10.159/2.025 de fecha 30 de Abril de 
2.025 condona al 30/04/2025 la deuda por Tasa de Patente por Discapacidad y 
exime al 31/12/2025 el pago por tasa de Patente por Discapacidad, en el marco de 
lo establecido en título XV- cap. V Exenciones – art 159 – inc d) apartado 4 del 
Código Fiscal de Centenario a la Sra. Adriana Graciela ADDAMO D.N.I. N° 
16.413.045, Dominio AC482CS, Contribuyente N° 45608; 

Que, conforme el Artículo 57, inciso f) de la Carta Orgánica 
Municipal y la Ley Provincial N° 2.195, corresponde al Poder Ejecutivo promulgar, 
publicar o vetar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a su recepción; 

Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaría de Legal y 
Técnica de la Municipalidad de Centenario, conforme Artículo 98, Ley 1284; 

Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas al Poder 
Ejecutivo Municipal por el Artículo 57, inciso d) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Centenario; 

Por ello; 
EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUÉN 
D E C R E T A: 

Artículo 1º: PROMULGAR la Ordenanza N° 10.159/2.025 de fecha 30 de abril de 
2.025 del Concejo Deliberante con fuerza de tal;  
Artículo 2º: NOTIFÍQUESE con copia de la presente Ordenanza y su Decreto de 
Promulgación a los beneficiarios y a la Secretaría de Hacienda y Finanzas 
conjuntamente con el expediente administrativo para su toma de conocimiento y 
efectos;        
Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda y 
Finanzas de éste municipio; 
Artículo 4º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 

CUMPLIDO, ARCHIVESE.-  
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Centenario, 30 de Abril de 2.025 

10.159/2.025 

 

ORDENANZA N° DIEZ MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 

 

VISTO:  

El Expte: N°: 069/2.025 - Caratulado: PEM eleva Expte: Pedro Alberto CAMPAS y 

Adriana Graciela ADDAMO - Extracto: Solicitud de Condonación y Eximición del pago de 

Patente de Rodado por Discapacidad.  y; 

CONSIDERANDO: 

         Que, el Expte. N°: 069/2.025 – Pedro Alberto CAMPAS Y Adriana Graciela ADDAMO, 

hacen su presentación solicitando Condonación y Eximición de Patente de rodado por 

discapacidad, s/ titulo xv- cap. V Exenciones – art 159 - inc. d)- apartado 4 del Código Fiscal 

de Centenario; 

Que, es necesario mencionar que el Sr. Pedro Alberto CAMPAS es quien solicita e 

inicia el trámite, siendo la titular y contribuyente la Sra. Adriana Graciela ADDAMO, su 

cónyuge;  

Que, desde este Concejo Deliberante no surge impedimento para proceder a lo 

peticionado, todo de acuerdo a lo establecido en el Art 33º Inc. b) de la Carta Orgánica 

Municipal.  

Que, cuenta con despacho favorable (informe N° 035/2.025) de la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto, Cuentas, Obras y Servicios Públicos, de este Concejo Deliberante.  

Que, fuera tratado en Sesión Ordinaria, de fecha 30 de Abril de 2.025, Acta Nº 1.629 y 

aprobado por unanimidad. – 

POR TODO ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 

 

Artículo 1°: CONDÓNESE al 30/04/2.025 la deuda por Tasa de Patente por Discapacidad, 

a excepción de lo establecido S/Titulo xv – Cap. V Exenciones – art.159 – inc. d) - apartado 

4 del Código Fiscal de Centenario. 

 

EXPTE NOMBRE Y APELLIDO DNI DOMINIO CONTRIBUYENTE 

N° 069/2.025 Adriana Graciela 

ADDAMO 

16.413.045 AC482CS 45608 

 

Artículo 2°: EXÍMASE al 31/12/2.025 del Pago por Tasa de Patente de rodado por 

Discapacidad, a excepción de lo establecido, S/titulo xv- Cap. V Exenciones- art.159- inc. d) 

- apartado 4 del Código Fiscal de Centenario. 

 

EXPTE NOMBRE Y APELLIDO DNI DOMINIO CONTRIBUYENTE 

N°: 069/2.025 Adriana Graciela 

ADDAMO 

16.413.045 AC482CS 45608 
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///CON. ORD. N° 10.159/2.025/// 

Artículo 3°: COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Municipal. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE CENTENARIO. PROVINCIA DEL NEUQUEN. ACTA N° 1.629 A LOS 

TREINTA DIAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO. l.p 



 

DECRETO MUNICIPAL N.º 0234/2.025.- 

Centenario, 9 de mayo de 2.025.- 

VISTO: 

El Expediente N.º 0196/2025 de la Subsecretaria de Legal y Técnica, el 
Expediente N.º 087/2025 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Centenario, la 

Ordenanza N.º 10.161/2.025 y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en el Visto, de fecha 30 de abril de 2025, 
condona la deuda desde el 17/02/2025 hasta el 30/04/2025 y exime del pago al 
31/12/2025, de Tasa de Patente por motivo de Discapacidad, en el marco de lo 
establecido en el Código Fiscal de Centenario, a Margarita Inés Montecino, DNI: 
30.093.309, Contribuyente N.º 58402, dominio FHC060; 

Que es de aplicación el Código Fiscal de Centenario, el cual establece en su 
Capitulo V de Exenciones: “Artículo 159º)- Quedan exentos: …d- Los vehículos 
propiedades de: …4- Discapacitados físicos, con constancia expedida por el Instituto 
Nacional de Rehabilitación del Listado o se trata de unidades adquiridas dentro del 
régimen de la Ley 19179”; 

Que de los antecedentes del expediente surge que la solicitante ha 
cumplimentado con toda la documentación requerida; 

Que conforme al Artículo 57º, inciso f) de la Carta Orgánica Municipal y la Ley 
Provincial N.º 2195, corresponde al Poder Ejecutivo promulgar, publicar o vetar las 
Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su recepción; 

Que ha tomado intervención la Subsecretaria de Legal y Técnica de la 
Municipalidad de Centenario, conforme al Artículo 98º de la Ley N.º 1284; 

Que en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 57° inciso d) de 
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Centenario, corresponde la emisión de 
la norma; 

Por ello; 

EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, 

D E C R E T A : 

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza Municipal N.º 10.161/2.025, de fecha 
30 de abril de 2025, con fuerza de tal.  



2/2 DECRETO MUNICIPAL N.º 0234/2.025.- 

Artículo 2º: REMÍTASE a la Secretaría de Hacienda y Finanzas para su toma de 
conocimiento y efectos. 

Artículo 3º: NOTIFÍQUESE con copia del presente Decreto y Ordenanza al 
beneficiario. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda y 
Finanzas. 

Artículo 5°: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 
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Centenario, 30 de abril del 2.025 

10.161/2.025 

ORDENANZA N° DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y UNO     

VISTO :  

 El Expte: N° 087/2.025- Caratulado: PEM eleva Expte - Sra. Margarita Inés 

MONTECINO - Extracto: Solicitud Eximición del pago de Patente de Rodado por 

Discapacidad. y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Expte. N°: 087/2.025 Caratulado: PEM eleva Expte -Sra. Margarita Inés 

MONTECINO, hace su presentación solicitando Condonación y Exención de Patente por 

Discapacidad; 

Que, la Sra. Margarita Inés Montecino  solicita la Condonación y Exención de 

patente de rodado por discapacidad, s/ titulo xv  cap. V Exenciones  art 159 - inc. d) 

apartado 4 del Código Fiscal de Centenario;               

Que, desde este Concejo Deliberante no surge impedimento para proceder a lo 
peticionado, todo de acuerdo a lo establecido en el Art 33º Inc. b) de la Carta Orgánica 
Municipal;  

Que, cuenta con despacho favorable (informe N° 037/2.025) de la Comisión de 

Hacienda, Presupuesto, Cuentas, Obras y Servicios Públicos, de este Concejo Deliberante.  

Que, fuera tratado en Sesión Ordinaria, de fecha 30 de Abril del 2.025, Acta Nº 

1.629 y aprobado por unanimidad. 

POR TODO ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 

 

Artículo 1°: CONDÓNESE al 17/02/2.025 al 30/04/2.025 la deuda por Tasa de Patente de 

rodado por Discapacidad, s/Titulo xv  Cap. V Exenciones   art.159   inc. d)   apartado 4 del 

Código Fiscal de Centenario. 

EXPTE NOMBRE Y APELLIDO DNI DOMINIO CONTRIBUYENTE 

N°087/2.025 Margarita Inés MONTECINO  30.093.309 FHC060 58402 

 

Artículo 2°: EXÍMASE al 31/12/2.025 del Pago por Tasa de Patente de rodado por 

Discapacidad, s/titulo xv  Cap. V Exenciones  art.159  inc. d)  apartado 4 del Código Fiscal de 

Centenario. 

EXPTE NOMBRE Y APELLIDO DNI DOMINIO CONTRIBUYENTE 

N°087/2.025 Margarita Inés MONTECINO  30.093.309 FHC060 58402 

 

Artículo 3°: COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Municipal. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE CENTENARIO. PROVINCIA DEL NEUQUEN. ACTA N° 1.629 A LOS 

TREINTA DIAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO. v.r 

 

 

 



DECRETO MUNICIPAL N.º 0236/2.025.- 

Centenario, 12 de mayo de 2.025.- 

VISTO: 

El Expediente N.º 0207/2025 de la Subsecretaria de Legal y Técnica, el 
Expediente N.º 809/2024 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Centenario, la 

Ordenanza N.º 10.163/2.025 y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en el Visto, de fecha 30 de abril de 2025, 
aprueba la rendición correspondiente a los meses de Mayo a Julio del año 2.024; 

Que conforme al Artículo 57º, inciso f) de la Carta Orgánica Municipal y la Ley 
Provincial N.º 2195, corresponde al Poder Ejecutivo promulgar, publicar o vetar las 
Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su recepción; 

Que ha tomado intervención la Subsecretaria de Legal y Técnica de la 
Municipalidad de Centenario; 

Que en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 57° inciso d) de 
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Centenario, corresponde la emisión de 
la norma; 

Por ello; 

EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, 

D E C R E T A : 

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza Municipal N.º 10.163/2.025, de fecha 

30 de abril de 2025, con fuerza de tal.  

Artículo 2º: REMÍTASE a la Secretaría de Hacienda y Finanzas para su toma de 
conocimiento y efectos. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda y 
Finanzas. 

Artículo 4°: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 



1 

Centenario, 30 de Abril del 2.025 

10.163/2.025 

ORDENANZA N° DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y TRES 

VISTO : 

El Expte. N°: 809/2.024 - Caratulado: PEM Eleva expte. NOTA - EXTRACTO: Eleva 

rendición correspondiente a los meses de Mayo a Julio del año 2.024 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, desde el Poder Ejecutivo Municipal se presenta para su aprobación la 

rendición correspondiente a los meses de Mayo a Julio del año 2.024. 

Que, desde este Concejo Deliberante no surge impedimento para proceder a lo 

peticionado, todo de acuerdo a lo establecido en el Art 33º Inc. b) de la Carta Orgánica Municipal. 

Que, cuenta con despacho favorable (informe N°040/2025) de la Comisión de 

Hacienda, Presupuesto, Cuentas, Obras y Servicios Públicos de este Concejo Deliberante.  

Que, fuera tratado en Sesión Ordinaria, de fecha 30 de Abril del 2.025, Acta 

Nº 1.629 y aprobado por unanimidad. – 

 POR TODO ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 

Artículo N° 1: Apruébese en todos sus términos, la rendición correspondiente a los meses 

de Mayo a Julio del año 2.024.- 

Artículo N° 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE CENTENARIO. PROVINCIA DEL NEUQUEN. ACTA N° 1.629 A LOS 

TREINTA DIAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO. r.b 



DECRETO MUNICIPAL N.º 0237/2.025.- 
Centenario, 12 de mayo de 2.025.- 

VISTO: 
El Expediente N.º 0204/2025 de la Subsecretaria de Legal y Técnica, el 

Expediente N.º 066/2025, N.º 072/2025, N.º 073/2025 y N.º 081/2025, del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Centenario, la Ordenanza N.º 10.154/2.025 y; 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en el Visto, de fecha 30 de abril de 2025, 
condona la deuda al 30/04/2025 y exime del pago al 31/12/2025, de Tasa de Patente 
de rodado por Discapacidad, en el marco de lo establecido en el Código Fiscal de 
Centenario, a Gustavo Horacio Sosa, DNI: 28.748.047, Contribuyente N.º 49575, 
dominio AD616MS, a Eduardo Rubén Canales, DNI: 35.834.172, Contribuyente N.º 
32217, dominio OCH538, a Rafael Edelmiro Rodriguez, DNI: 26.758.261, 
Contribuyente N.º 41573, dominio AA996WU, y a Luciana Noelia Carvajal, DNI: 
31.530.379, Contribuyente N.º 45152, dominio AC325MH; 

Que es de aplicación el Código Fiscal de Centenario, el cual establece en su 
Capitulo V de Exenciones: “Artículo 159º)- Quedan exentos: …d- Los vehículos 
propiedades de: …4- Discapacitados físicos, con constancia expedida por el Instituto 
Nacional de Rehabilitación del Listado o se trata de unidades adquiridas dentro del 
régimen de la Ley 19179”; 

Que de los antecedentes del expediente surge que los solicitantes han 
cumplimentado con toda la documentación requerida; 

Que conforme al Artículo 57º, inciso f) de la Carta Orgánica Municipal y la Ley 

Provincial N.º 2195, corresponde al Poder Ejecutivo promulgar, publicar o vetar las 
Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su recepción; 

Que ha tomado intervención la Subsecretaria de Legal y Técnica de la 
Municipalidad de Centenario, conforme al Artículo 98º de la Ley N.º 1284; 

Que en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 57° inciso d) de 
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Centenario, corresponde la emisión de 
la norma; 

Por ello; 
EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, 
D E C R E T A : 



2/2 DECRETO MUNICIPAL N.º 0237/2.025.- 
Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza Municipal N.º 10.154/2.025, de fecha 
30 de abril de 2025, con fuerza de tal.  
Artículo 2º: REMÍTASE a la Secretaría de Hacienda y Finanzas para su toma de 
conocimiento y efectos. 

Artículo 3º: NOTIFÍQUESE con copia del presente Decreto y Ordenanza al 
beneficiario. 
Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda y 
Finanzas. 
Artículo 5°: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 
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Centenario, 30 de Abril del 2.025 

10.154/2.025 

 

ORDENANZA N° DIEZ MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO   

 

VISTO :  Los Exptes:  

•    N° 066/2.025- Caratulado: PEM eleva Expte - Sr. Gustavo Horacio SOSA 

• N° 072/2.025- Caratulado: PEM eleva Expte - Sr. Eduardo Rubén CANALES 

• N° 073/2.025- Caratulado: PEM eleva Expte - Sr. Rafael Edelmiro RODRIGUEZ 

• N° 081/2.025- Caratulado: PEM eleva Expte – Sra. Luciana Noelia CARVAJAL 

•  
Extracto: Solicitud Eximición del pago de Patente de Rodado por Discapacidad. y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Expte. N°: 066/2.025 - Sr. Gustavo Horacio SOSA, hace su presentación 

solicitando Condonación y Exención de Patente por Discapacidad; 

 

Que, el Expte. N°: 072/2.025 - Sr. Eduardo Rubén CANALES, hace su presentación 
solicitando Condonación y Exención de Patente por Discapacidad; 

Que, el Expte. N°: 073/2.025 - Sr. Rafael Edelmiro RODRIGUEZ, hace su presentación 

solicitando Condonación y Exención de Patente por Discapacidad; 

Que, el Expte. N°: 081/2.025 - Sra. Luciana Noelia CARVAJAL, hace su presentación 

solicitando Condonación y Exención de Patente por Discapacidad; 

 

Que, los vecinos solicitan la Condonación y Exención de patente de rodado por 

discapacidad, s/ titulo xv- cap. V Exenciones – art 159 - inc. d)- apartado 4 del Código Fiscal de 

Centenario;               

Que, desde este Concejo Deliberante no surge impedimento para proceder a lo 
peticionado, todo de acuerdo a lo establecido en el Art 33º Inc. b) de la Carta Orgánica 
Municipal;  

 

Que, cuenta con despacho favorable (informe N° 030/2.025) de la Comisión de 

Hacienda, Presupuesto, Cuentas, Obras y Servicios Públicos, de este Concejo Deliberante.  

Que, fuera tratado en Sesión Ordinaria, de fecha 30 de Abril del 2.025, Acta Nº 1.629 y 

aprobado por unanimidad.  

 POR TODO ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO SANCIONA 

CON FUERZA DE: 

 

 

 

O R D E N A N Z A 

 

Artículo 1°: CONDÓNESE al 30/04/2.025 la deuda por Tasa de Patente de rodado por 

Discapacidad, s/Titulo xv – Cap. V Exenciones – art.159 – inc. d) - apartado 4 del Código 

Fiscal de Centenario. 
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///CON. ORD. N° 10.154/2.025/// 

 

EXPTE NOMBRE Y APELLIDO DNI DOMINIO CONTRIBUYENTE 

N°: 066/2.025 Gustavo Horacio SOSA 28.748.047 AD616MS 49575 

N°: 072/2.025 Eduardo Rubén CANALES 35.834.172 OCH538 32217 

N°: 073/2.025 Rafael Edelmiro 

RODRIGUEZ 

26.758.261 AA996WU 41573 

N°: 081/2.025 Luciana Noelia CARVAJAL 31.530.379 AC325MH 45152 

 

Artículo 2°: EXÍMASE al 31/12/2.025 del Pago por Tasa de Patente de rodado por 

Discapacidad, s/titulo xv- Cap. V Exenciones- art.159- inc. d) -apartado 4 del Código Fiscal  

de Centenario. 

 

EXPTE NOMBRE Y APELLIDO DNI DOMINIO CONTRIBUYENTE 

N°: 066/2.025            Gustavo Horacio SOSA 28.748.047 AD616MS 49575 

N°: 072/2.025 Eduardo Rubén CANALES 35.834.172 OCH538 32217 

N°: 073/2.025 Rafael Edelmiro RODRIGUEZ 26.758.261 AA996WU 41573 

N°: 081/2.025 Luciana Noelia CARVAJAL 31.530.379 AC325MH 45152 

 

Artículo 3°: COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Municipal. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE CENTENARIO. PROVINCIA DEL NEUQUEN. ACTA N° 1.629 A LOS 

TREINTA DIAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO. r.b 

 

 

 



Decreto Municipal N° 0239/2.025.- 
Centenario, 12 de Mayo de 2.025.- 

V I S T O: 
       El Expediente C.D. N° 690/2.024, del Concejo Deliberante 

de la ciudad de Centenario, la Ordenanza N° 10.165/2.025 de fecha 30 de Abril de 
2.025, y; 

C O N S I D E R A N D O: 
Que, la Ordenanza N° 10.165/2.025 de fecha 30 de Abril de 

2.025 aprueba los nombres de las calles propuestas, según se detallan en el ANEXO 
I cuya ubicación consta en el plano, los que son parte constitutiva de la presente 
ordenanza; 

      Que, conforme el Artículo 57, inciso f) de la Carta Orgánica 
Municipal y la Ley Provincial N° 2.195, corresponde al Poder Ejecutivo promulgar, 
publicar o vetar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a su recepción; 

Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaría de Legal y 

Técnica de la Municipalidad de Centenario, conforme Artículo 98, Ley 1284 
Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas al Poder 

Ejecutivo Municipal por el Artículo 57, inciso d) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Centenario; 

Por ello; 
EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, 
D E C R E T A:        

Artículo 1º: PROMULGASE la Ordenanza N° 10.165/2.025 de fecha 30 de abril 
de 2.025 del Concejo Deliberante con fuerza de tal;  
Artículo 2º: REMITASE a la Subsecretaría de Tierras, Catastro e Inspección 
conjuntamente con el expediente administrativo y notifíquese a la parte solicitante 
de la Ordenanza y  a los sectores correspondientes para su toma de conocimiento y 
efectos;       
Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno 
de éste municipio; 
Artículo 4º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 
CUMPLIDO, ARCHIVESE.-  
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Centenario, 30 de Abril de 2.025 

10.165/2.025 

 

ORDENANZA N° DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y CINCO 

Visto: 

El Expte. N°: 690/2.024 - Caratulado: Fernando Martin GALVAN - Extracto: Solicitud 

nombre de calles en Loteo “Rincón del Valle”. Y; 

Considerando: 

Que, el Expte. N° 690/2.025 Sr. Fernando Martin GALVAN, hace su presentación 

solicitando se contemple la posibilidad de poner nombres a las calles en el Loteo antes 

mencionado; 

  

Que, debido a que las calles están identificadas con números, al igual que en otros Loteos, 

suele existir confusión con la llegada de correspondencia, impuestos, etc.; 

 

Que, de acuerdo con los informes y dictámenes obrantes en el expediente del visto no 

surge impedimento para proceder a lo solicitado; 

 

Que, cuenta con despacho favorable (informe N°027/2025) de la Comisión de Urbanismo, 

Vivienda y Tierras Públicas de este Concejo Deliberante.  

 

Que, desde este concejo deliberante no surge impedimento para proceder a lo peticionado, 

todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 33° inc. b) de la Carta Orgánica Municipal; 

 Que, fuera tratado en Sesión Ordinaria, de fecha 30 de Abril de 2.025, Acta Nº 1.629 y 

aprobado por unanimidad.  

 

 

 POR TODO ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO SANCIONA 

CON FUERZA DE: 

 

 

O R D E N A N Z A 

 

Artículo 1°: APRUEBASE los nombres de las calles propuestas, según se detallan en el ANEXO I 

cuya ubicación consta en el plano, los que son parte constitutiva de la presente ordenanza. 

 

Artículo 2°: COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Municipal 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

CENTENARIO. PROVINCIA DEL NEUQUEN. ACTA N° 1.622 A LOS TREINTA DIAS DEL MES 

DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO. l.p 
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///CON. ORD. N° 10.165/2.025/// 

ANEXO I 

 

 

 

   



Decreto Municipal N° 0240/2.025.- 
Centenario, 12 de Mayo de 2.025.- 

V I S T O: 
       El Expediente C.D. N° 061/2025 del Concejo Deliberante de la 

ciudad de Centenario, la Ordenanza N° 10.157/2.025 de fecha 30 de Abril de 2.025, 
y; 
C O N S I D E R A N D O: 

Que, la Ordenanza N° 10.157/2.025 de fecha 30 de Abril de 
2.025 condona al 30/04/2025 y exime al 31/12/2025 la deuda por Tasa de Derecho 
de Cementerio en el marco de lo establecido por Ordenanza N° 8.665/20, a la Sra. 
Madalina CONSTANZO MEDINA D.N.I. N° 92.179.048, Contribuyente N° 7229; 

Que, conforme el Artículo 57, inciso f) de la Carta Orgánica 
Municipal y la Ley Provincial N° 2.195, corresponde al Poder Ejecutivo promulgar, 
publicar o vetar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a su recepción; 

Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaría de Legal y 
Técnica de la Municipalidad de Centenario, conforme Artículo 98, Ley 1284; 

Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas al Poder 
Ejecutivo Municipal por el Artículo 57, inciso d) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Centenario; 

Por ello; 
EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUÉN 
D E C R E T A: 

Artículo 1º: PROMULGAR la Ordenanza N° 10.157/2.025 de fecha 30 de abril de 
2.025 del Concejo Deliberante con fuerza de tal;  
Artículo 2º: NOTIFÍQUESE con copia de la presente Ordenanza y su Decreto de 
Promulgación a los beneficiarios y a la Secretaría de Hacienda y Finanzas 
conjuntamente con el expediente administrativo para su toma de conocimiento y 
efectos;        
Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda y 
Finanzas de éste municipio; 
Artículo 4º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 
CUMPLIDO, ARCHIVESE.-  
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Centenario, 30 de Abril de 2.025 

10.157/2.025 

ORDENANZA N° DIEZ MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE       

VISTO : 

El Expte. Nº 061/2.025 Caratulado: P.E.M. eleva Expte. Sra.  Madalina CONSTANZO 

MEDINA Extracto: Solicitud de condonación y exención de tasa de Cementerio 

establecido en Ordenanza N° 8.665/20;  

CONSIDERANDO:  

Que, la Sra.  Madalina CONSTANZO MEDINA, hace su presentación solicitando 

condonación y exención de tasa de Cementerio, en el marco de lo establecido por 

Ordenanza N° 8.665/20. 

Que, desde este Concejo Deliberante no surge impedimento para proceder a lo 

peticionado, todo de acuerdo a lo establecido en el Art 33º Inc. b) de la Carta Orgánica 

Municipal;  

Que, cuenta con despacho favorable (informe N° 033/2.025) de la Comisión de 

Hacienda, Presupuesto, Cuentas, Obras y Servicios Públicas de este Concejo Deliberante.;  

Que, fuera tratado en Sesión Ordinaria, de fecha 30 de Abril de 2.025, Acta Nº 1.629 

y aprobado por unanimidad.  

 

POR TODO ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 

 

Artículo 1°: CONDÓNESE al 30/04/2.025 la deuda por tasa Derecho de Cementerio, en el 

marco de lo establecido por Ordenanza N° 8.665/20. 

 

EXPTE NOMBRE Y APELLIDO DNI CONTRIBUYENTE 

 061/2.025 Madalina CONSTANZO MEDINA 92.179.048 7229 

 

Artículo 2°: EXÍMASE al 31/12/2.025 la deuda por tasa Derecho de Cementerio, en el 

marco de lo establecido por Ordenanza N° 8.665/20. 

EXPTE NOMBRE Y APELLIDO DNI CONTRIBUYENTE 

 061/2.025 Madalina CONSTANZO MEDINA 92.179.048 7229 

 

Artículo 3°: COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Municipal. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE CENTENARIO. PROVINCIA DEL NEUQUEN. ACTA N° 1.629 A LOS 

TREINTA DIAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO. r.b 

 

 

 

 



DECRETO MUNICIPAL N.º 0241/2.025.- 

Centenario, 12 de mayo de 2.025.- 

VISTO: 

El Expediente N.º 0192/2025 de la Subsecretaria de Legal y Técnica, el 

Expediente N.º 085/2025 y N.º 089/2025 del Concejo Deliberante de la Ciudad de 
Centenario, la Ordenanza N.º 10.155/2.025 y; 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en el Visto, de fecha 30 de abril de 2025, 
condona la deuda al 30/04/2025 y exime del pago al 31/12/2025, de Tasa de 
Servicios Retributivos y Agua Corriente, en el marco de lo establecido en la 
Ordenanza Municipal N.º 8.665/2.020, a la Sra. Norma Hermosilla, DNI: 11.028.588, 
Contribuyente N.º 5049, y a la Sra. María Inés Sánchez Martínez, DNI: 94.418.912, 
Contribuyente N.º 4155; 

Que conforme al Artículo 57º, inciso f) de la Carta Orgánica Municipal y la Ley 
Provincial N.º 2195, corresponde al Poder Ejecutivo promulgar, publicar o vetar las 
Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su recepción; 

Que ha tomado intervención la Subsecretaria de Legal y Técnica de la 
Municipalidad de Centenario, conforme al Artículo 98º de la Ley N.º 1284; 

Que en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 57° inciso d) de 
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Centenario, corresponde la emisión de 
la norma; 

Por ello; 
EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, 
D E C R E T A : 

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza Municipal N.º 10.155/2025, de fecha 30 
de abril de 2025, con fuerza de tal.  
Artículo 2º: REMÍTASE a la Secretaría de Hacienda y Finanzas para su toma de 
conocimiento y efectos. 
Artículo 3º: NOTIFIÍQUESE con copia del presente Decreto y Ordenanza a los 
beneficiarios. 
Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno. 
Artículo 5°: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 
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Centenario, 30 de abril del 2.025 

10.155/2.025 

ORDENANZA N° DIEZ MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO     

VISTO :  Los Exptes:  

• N° 085/2.025- Caratulado: PEM eleva Expte - Sra. Norma HERMOSILLA; 
 

• N°089/2.025- Caratulado: PEM eleva Expte-Sra. María Inés SANCHEZ 
MARTINEZ;  
 

Extracto: Solicitud Condonación y Eximición de impuestos retributivos según Ordenanza N° 

8665/2.020. y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Expte. N°: 085/2.025 Caratulado: PEM eleva Expte -Sra. Norma 

HERMOSILLA, hace su presentación solicitando Condonación y Exención de retributivos 

y agua corriente, según la Ordenanza N° 8665/2.020; 

Que, el Expte. N°: 089/2.025 Caratulado: PEM eleva Expte -Sra. María Inés 

SANCHEEZ MARTINEZ, hace su presentación solicitando Condonación y Exención de 

retributivos y agua corriente, según la Ordenanza N° 8665/2.020; 

Que, desde este Concejo Deliberante no surge impedimento para proceder a lo 

peticionado, todo de acuerdo a lo establecido en el Art 33º Inc. b) de la Carta Orgánica 

Municipal;  

Que, cuenta con despacho favorable (informe N° 031/2.025) de la Comisión de 

Hacienda, Presupuesto, Cuentas, Obras y Servicios Públicos, de este Concejo Deliberante.  

Que, fuera tratado en Sesión Ordinaria, de fecha 30 de Abril del 2.025, Acta Nº 

1.629 y aprobado por unanimidad.  

   POR TODO ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 

 

Artículo 1°: CONDÓNESE al 30/04/2.025 la deuda por tasa de servicios retributivos y agua 

corriente, en el marco de lo establecido por Ordenanza N° 8.665/2.020.- 

EXPTE NOMBRE Y APELLIDO DNI CONTRIBUYENTE 

N°085/2.025 Norma HERMOSILLA 11.028.588 5049 

N°089/2.025 María Inés SANCHEZ MARTINEZ 92.418.912 4155 

 

Artículo 2°: EXÍMASE al 31/12/2.025 del pago por tasa de servicios retributivos y agua 

corriente, en el marco de lo establecido por Ordenanza N° 8.665/2.020.- 

EXPTE NOMBRE Y APELLIDO DNI CONTRIBUYENTE 

N°085/2.025 Norma HERMOSILLA 11.028.588 5049 

N°089/2.025 María Inés SANCHEZ MARTINEZ 92.418.912 4155 

 

Artículo 3°: COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Municipal. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE CENTENARIO. PROVINCIA DEL NEUQUEN. ACTA N° 1.629 A LOS 

TREINTA DIAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO. v.r 

 

 



Decreto Municipal N° 0242/2.025.- 

Centenario, 13 de Mayo de 2.025.- 

V I S T O: 

El Expediente C.D. N° 027/2.025 del Concejo Deliberante de 
la ciudad de Centenario, la Ordenanza N° 10.162/2.025 de fecha 30 de abril de 
2.025, y; 

C O N S I D E R A N D O: 

Que, la Ordenanza N° 10.162/2.025 de fecha 30 de abril de 2.025 
ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 0037/2.025, actualizándose 
la afectación y modificación de la partida presupuestaria correspondiente; 

Que, conforme el Artículo 57, inciso f) de la Carta Orgánica 
Municipal y la Ley Provincial N° 2.195, corresponde al Poder Ejecutivo promulgar, 
publicar o vetar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a su recepción; 

Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaría de Legal y 

Técnica, conforme Artículo 98° de la Ley 1284; 

Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas al Poder 
Ejecutivo Municipal por el Artículo 57, inciso d) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Centenario; 

Por ello; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 

Artículo 1º: PROMULGAR la Ordenanza N° 10.162/2.025 de fecha 30 de abril de 
2.025 del Concejo Deliberante con fuerza de tal;  

Artículo 2º: NOTIFÍQUESE con copia de la presente Ordenanza y Decreto de 
Promulgación a la Secretaría de Hacienda y Finanzas y a la Subsecretaría de 
Recursos Humanos; 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno; 

Artículo 4º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 
CUMPLIDO, ARCHIVESE.-  
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Centenario, 30 de Abril de 2.025 

10.162/2.025 

 

ORDENANZA N° DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y DOS 

 

Visto:  

El Expte N° 027/2.025 – Caratulado: PEM eleva Expte: Sr. Intendente Prof. Esteban 

Cimolai – Extracto: Decreto Municipal N° 0037/25 – Aumento de IPC. Y; 

 

Considerando: 

Que, mediante el Decreto Municipal N° 0870/2.024, de fecha 06/12/2.024 se aprobó 

la propuesta salarial trabajada con los sindicatos para el año 2.025 en la cual se establece 

una actualización salarial trimestral por Índice de Precios al Consumidor (IPC) para el 

periodo comprendido entre los meses de Enero de 2.025 a Diciembre de 2.025. Dicho IPC 

a aplicar en las actualizaciones salariales se calculará como una media ponderada del 

cincuenta por ciento (50%) del Índice de Precios al Consumidor elaborado y publicado por 

la Dirección Provincial de Estadística y Censos de la Provincia del Neuquén (DPEyC) y el 

cincuenta por ciento (50%) del Índice de Precios al Consumidor elaborado y publicado por 

el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC); 

Que, en el art. 4° del Decreto Municipal N° 0870/2.024 se otorga un aumento del tres 

por ciento (3%) al básico de todas las categorías del escalafón, a apagar con los haberes 

de enero de 2.025, que se suma al porcentaje que arroje el IPC para ser aplicado en dicho 

mes; 

Que, la ponderación del IPC informado por la DPEyC y el IPC informado por el INDEC 

arroja una variación del 8,97% en el último trimestre de 2.024; 

Que, a través de la nota de fecha 16/01/25, el Secretario de Hacienda y Finanzas 

solicita la confección de la norma legal que determine el aumento de los haberes del mes 

de Enero del corriente, tomando como base los parámetros de la norma antes aludida; 

Que, ha tomado debida intervención la Secretaria de Legal y Técnica, conforme 

Artículo 98° de la Ley 1.284; 

Que, desde este Concejo Deliberante no surge impedimento para proceder a lo 

peticionado, todo de acuerdo a lo establecido en el Art 33º Inc. b) de la Carta Orgánica 

Municipal; 

Que, cuenta con despacho favorable (Informe Nº 039) de la Comisión Hacienda, 

Presupuesto, Obras y Servicios Públicos de este Concejo Deliberante; 

Que, fuera tratado en Sesión Ordinaria de fecha 30 de Abril de 2.025, Acta Nº 1.629 

y aprobado por Unanimidad; 

POR TODO ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Artículo 1°: RATIFIQUESE el Decreto Municipal N° 0037/2.025 de fecha 17 de Enero del 

presente año. 

Artículo 2°: OTORGUESE un aumento del 3% (tres por ciento) de los haberes del mes 

de Enero del corriente, tomándose como base el salario de Diciembre de 2.024 y en 

cumplimiento del art. 4° del Decreto Municipal 0870/2.024; alcanzando a todos los 

empleados dependientes del Poder Ejecutivo (contratados, de planta política y planta 

permanente en sus distintas categorías) de este municipio, conforme los considerandos.  
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///CON. ORD. N° 10.162/2.025/// 

 

Artículo 3°: ESTABLEZCASE el valor de las categorías del escalafón municipal las que 

regirán a partir del mes de enero del corriente, como resultado del porcentaje otorgado en 

los Artículos 1° y 2° del presente, las que se estipulan de la siguiente manera: 

 

CATEGORIA MONTO 

 
FUA 

 
 

782.256,43 

 
FUB 

 
674.358,99 

 
FUC 

 
604.806,27 

 
FUD 

 
557.425,14 

 
OSA 

 
525.872,77 

 
OSB 

 
496.106,39 

 
OSC 

 
474.742,95 

 
OSD 

 
454.299,48 

 
OFA 

 
438.936,69 

 
OFB 

 
424.093,42 

 
OFC 

 
411.741,19 

 
OFD 

 
399.748,73 

 
AUA 

 
394.204,47 

 

Artículo 4°:  El gasto que origine el cumplimiento del presente será imputado con fondos 

propios de la Partida Presupuestaria correspondiente. 

Artículo 5°: COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Municipal. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE CENTENARIO. PROVINCIA DEL NEUQUEN. ACTA N° 1.629. A 

LOS TREINTA DIAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

 

 

   



Decreto Municipal N° 0243/2.025.- 

Centenario, 13 de Mayo de 2.025.- 

V I S T O: 

El Expediente C.D. N° 461/2.021 del Concejo Deliberante de 
la ciudad de Centenario referido a “Sentido de circulación de la calle Delia 
Salas”, y; 

C O N S I D E R A N D O: 

Que, conforme el Artículo 57, inciso f) de la Carta Orgánica 
Municipal y la Ley Provincial N° 2.195, corresponde al Poder Ejecutivo promulgar, 
publicar o vetar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a su recepción; 

Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas al Poder 
Ejecutivo Municipal por el Artículo 57, inciso d) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Centenario; 

Por ello; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 

Artículo 1º: PROMULGAR la Ordenanza N° 10.168/2.025 de fecha 30 de abril de 
2.025 del Concejo Deliberante con fuerza de tal;  

Artículo 2º: NOTIFÍQUESE con copia de la presente Ordenanza y Decreto de 
Promulgación a los peticionantes, a la Secretaría de Planificación y Ordenamiento 
Territorial, a la Subsecretaría de Tierras, Catastro e Inspección y a la Secretaría de 
Transporte, Tránsito y Bromatología conjuntamente con el expediente administrativo 
para su toma de conocimiento y efectos; 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno; 

Artículo 4º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 
CUMPLIDO, ARCHIVESE.-  
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Centenario, 30 de Abril del 2.025 

10.168/2.025 

ORDENANZA N° DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y OCHO 

Visto: 

            El Expte N°: 461/2.021 - Caratulado: Sr. Elías LOPEZ - Extracto: Solicita respuesta 

a nota presentada Expte N° 503/2.020 - Sentido de circulación de la Calle Delia Salas. y; 

Considerando: 

 Que, el Expte. N°: 461/2.021 Sr. Elías LOPEZ, hace su presentación solicitando se 
contemple la posibilidad de hacer de una sola mano la calle Delia Salas donde está ubicado el 
Banco ICBC; 

 
Que su pedido se basa en que al ser doble mano se producen embotellamientos que 

podrían derivar en actos de violencia entre vecinos; 
 
Que, de acuerdo a los informes y dictámenes obrantes en el expediente del visto no 

surge impedimento para proceder a lo solicitado 

Que, desde este Concejo Deliberante no surge impedimento para proceder a lo 
peticionado, todo de acuerdo a lo establecido en el Art 33º Inc. b) de la Carta Orgánica 
Municipal; 

 
          Que cuenta con despacho favorable (Informe N° 014/2.025) de la Comisión de 

Tránsito, Seguridad y Transporte de este Concejo Deliberante. 

 Que, fuera tratado en Sesión Ordinaria, de fecha 30 de Abril de 2.025, Acta Nº 1.629 y 

aprobado por unanimidad.  

POR TODO ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 

 

 

Artículo 1º: ESTABLEZCASE como sentido de circulación obligatorio de la Calle Delia 

Salas, sentido Norte-Sur, Dirección Centenario-Neuquén. 

Artículo 2º: AUTORÍCESE al P.E.M. a realizar las señalizaciones pertinentes, según lo 

estipula el sistema uniforme de señalización vial municipal y garantizar un periodo de 

prueba de 15 días corridos, la presencia de inspectores de Tránsito con el fin de 

concientizar y educar, sobre lo aquí dispuesto.  

Artículo 3º: EXHÓRTESE al P.E.M. a la publicación de la resolución adoptada en los 

medios masivos de comunicación para su divulgación y difusión a los efectos que toda la 

población tome conocimiento de las nuevas medidas. -  

Artículo 4°: COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Municipal. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE CENTENARIO. PROVINCIA DEL NEUQUEN. ACTA N° 1.629 A LOS 

TREINTA DIAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO. l.p 

 

 

 

 

 

  



DECRETO MUNICIPAL N.º 0246/2.025.- 

Centenario, 15 de mayo de 2.025.- 

V I S T O: 

El Expediente N.º 0215/2025 de la Subsecretaría de Legal y 
Técnica, y; 

C O N S I D E R A N D O: 

Que mediante el expediente mencionado en el Visto se tramita la 
autorización de realización del evento “Show Teatral Infantil”, organizado por la Sra. 
Nadia Soledad Yonanovich, DNI N.º 32.955.378, a realizarse el día 18 de mayo del 
corriente a partir de las 18:00 hs. y hasta las 20:00 hs. aproximadamente en las 
instalaciones del Polideportivo Municipal ubicado en calles Canadá y Av. Coronel 
Villegas de esta ciudad; 

Que la Carta Orgánica Municipal establece en su artículo 244°: 
“La Municipalidad de Centenario fomentará la participación de la comunidad en las 
actividades sociales y físicas, propendiendo al desarrollo de aptitudes creadoras y 
hábitos de vida colectiva, siendo protagonista activa de la misma. Garantizará el libre 
acceso a la recreación y el uso creativo del tiempo libre, destinando para tal fin 
ámbitos convenientemente equipados, pudiendo celebrar convenios locales, 
provinciales o nacionales para dar cumplimiento a tal cometido”; 

Que la solicitante ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos 
para la realización del evento; 

Que han tomado intervención la Subsecretaría de Administración, 
la Secretaría de Transporte, Tránsito y Bromatología, y la Subsecretaria de Legal y 

Técnica conforme al Artículo 98º de la Ley N.º 1284; 

Que este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento en acceder 
a lo solicitado; 

Que en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 57° 
inciso d), de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Centenario corresponde la 
emisión de la norma; 

Por ello;  

EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, 

D E C R E T A: 



2/2 DECRETO MUNICIPAL N.º 0246/2.025.- 

Artículo 1º: AUTORÍZASE la realización del evento “Show Teatral Infantil”, a 
realizarse el día 18 de mayo del corriente a partir de las 18:00 hs. y hasta las 20:00 
hs. aproximadamente, en las instalaciones del Polideportivo Municipal Sarmiento 
ubicado en calles Canadá y Avenida Coronel Villegas de esta ciudad, organizado por 

la Sra. Nadia Soledad Yonanovich, DNI N.º 32.955.378, conforme los motivos 
expuestos en los considerandos. 

Artículo 2º: El evento deberá desarrollarse en el marco de lo establecido en la 
normativa vigente en materia de seguridad, higiene y orden público. 

Artículo 3º: La organización del evento será responsable de cualquier daño o 
perjuicio que pudiera ocasionarse con motivo de la realización del mismo. 

Artículo 4º: COMUNÍCASE, con copia de la presente norma a la parte interesada, 
al Jefe de Policía Local y al Cuerpo de Inspectores Municipales. 

Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Tránsito, 
Transporte y Bromatología. 

Artículo 6º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 



Decreto Municipal N° 0247/2.025.- 
Centenario, 16 de Mayo de 2.025.- 

V I S T O: 
      El Expte N° 2846/25 ME, la Nota 539/25 de la 

Dirección General de Comercio y Bromatología, Pase de Intendencia Municipal y; 

C O N S I D E R A N D O: 
Que, mediante el mismo, el Sr. Omar Arnoldo Lorenzo DALMAS 

D.N.I. N° 11.223.557, ha solicitado la correspondiente autorización municipal para
la realización del Evento “GRAN BINGO FAMILIAR”, organizado por la “Asociación
Civil Balonmano Centenario” a realizarse el día sábado 17 de Mayo del corriente año,
en el horario de 17:00 a 22:00 horas aproximadamente, en las instalaciones del
salón Club de Abuelos “No me olvides” cito en calle República Argentina y Canadá
de nuestra ciudad;

Que, el solicitante ha presentado la documentación: Nota de 
solicitud para realizar el evento dirigida al Sr. Intendente, fotocopia de D.N.I. del Sr. 

DALMAS Omar Arnoldo Lorenzo, Nota a Bomberos Voluntarios de la ciudad de 
Centenario, nota al Hospital Natalio Burd de la ciudad de Centenario, Nota a 
Comisaría de la ciudad de Centenario, seguro de responsabilidad civil, comprobante 
de alquiler de salón; 

Que, conforme Actas Nº 00028066/2025 y 00028067/2025 
emitidas por inspectores de la Dirección General de Comercio, se ha constatado que 
el lugar destinado para la realización del evento cumple con las condiciones 
necesarias, exigiéndose el estricto cumplimiento de las medidas de higiene y 
seguridad pertinentes; 

       Que, el organizador del evento deberá garantizar la 
implementación de todas las medidas de seguridad necesarias, incluyendo la 
presencia de personal de seguridad policial y/o privada, la disponibilidad de 
matafuegos en lugares estratégicos, y la contratación de seguros de responsabilidad 
civil y cobertura obligatoria para los espectadores, siendo responsables los 
organizadores por cualquier acto de violencia u otro altercado que pudiera 
producirse con motivo del evento; 



2/3 - Decreto Municipal N° 0247/2025.- 

       Que el Art. 244 de la Carta Orgánica Municipal en su 
parte pertinente expresa: “La Municipalidad de Centenario fomentará la participación 
de la comunidad en las actividades sociales y físicas, propendiendo al desarrollo de 
aptitudes creadoras y hábitos de vida colectiva, siendo protagonista activa de la 
misma. Garantizará el libre acceso a la recreación y el uso creativo del tiempo libre, 
destinando para tal fin ámbitos convenientemente equipados, pudiendo celebrar 
convenios locales, provinciales o nacionales para dar cumplimiento a tal cometido”; 

       Que el Art. 245 de la Carta Orgánica Municipal en su 
parte pertinente expresa: “La Municipalidad promoverá el acceso a las actividades 
deportivas de sus vecinos en todas las etapas de la vida. En un marco de educación 
global y permanente, para lograr el pleno desarrollo de la personalidad, en 
coordinación con programas nacionales y provinciales u otros que surjan de la 
comunidad, en especial los destinados a los niños, adolescentes, personas con 
discapacidad y de la tercera edad”; 

Que en virtud de lo expuesto, mediante Nota Nº 
539/2025 D.C.B., el Secretario de Transporte, Tránsito y Bromatología, Sr. Benito 
Torres, ha solicitado la elaboración de la norma legal correspondiente para la 
autorización del evento; 

Que la Subsecretaría de Legal y Técnica ha tomado 
intervención conforme al Artículo 98 de la Ley 1284, verificando la legalidad del 
procedimiento; 

       Que, por lo expuesto este Poder Ejecutivo, no encuentra 
impedimento en acceder a lo solicitado, debiendo dictarse el Acto Administrativo 
correspondiente;       

       Que, en uso de las facultades conferidas al Poder 
Ejecutivo Municipal por el Art. 57 Inc. d) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad 
de Centenario; 



3/3 -Decreto Municipal N°0247/2025.- 

 Por ello; 
EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUÉN 
D E C R E T A: 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. Omar Arnoldo Lorenzo DALMAS D.N.I. N° 
11.223.557, a realizar el evento “GRAN BINGO FAMILIAR”, organizado por la 
“ASOCIACIÓN CIVIL BALONMANO CENTENARIO”, en las instalaciones del 
Club de Abuelos “NO ME OLVIDES” ubicado en calle República Argentina y Canadá 
de nuestra ciudad, el día sábado 17 de Mayo de 2025, en el horario de 17:00 a 22:00 
horas aproximadamente, conforme los motivos expuestos en los considerandos; 
Artículo 2º: ESTABLECER que los organizadores serán RESPONSABLES de 
garantizar la presencia de personal de seguridad, la disposición de matafuegos en 
lugares estratégicos, y la contratación de seguros de responsabilidad civil y 
cobertura obligatoria para espectadores y participantes; 

Artículo 3º: DISPONER que los organizadores asuman la responsabilidad por 
cualquier incidente o acto de violencia que pudiera producirse en el marco del 
evento; 
Artículo 4º: NOTIFICAR lo resuelto a la Jefatura de Policía Local, al Cuerpo de 
Inspectores Municipales y a la parte interesada, a los efectos administrativos y 
operativos correspondientes; 
Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Gobierno 
de este Municipio; 
Artículo 6º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 
CUMPLIDO, ARCHIVESE;  



Decreto Municipal N° 0248/2.025.- 

Centenario, 19 de Mayo de 2.025.- 

V I S T O: 

El Decreto Municipal N° 0191/2.024, el Orden N° 1869/25 
de la Subsecretaría de Recursos Humanos, la nota de pase de la Secretaría de 
Gobierno, y; 

C O N S I D E R A N D O: 

Que, por Decreto Municipal Nº 0191/2.024 de fecha 21 de 

marzo de 2.024, se otorga licencia extraordinaria prevista en el Art. 53° del 

Estatuto del Empleado Municipal, a la agente municipal Daniela Alejandra 

SANCHEZ, D.N.I. N° 21.699.633, a partir del 10 de diciembre de 2.023 y 

mientras dure la presente gestión de gobierno y/o sean necesarios sus 

servicios, a los fines de integrar la Planta Política en la Secretaría de Prensa y 

Comunicación, con categoría AP6 como Directora Provincial de Gestión de 

Comunicaciones y Medios, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete 

de la Provincia del Neuquén, conforme DECTO-2024-208-E-NEU-GPN;  

Que, se presenta la Sra. SANCHEZ adjuntando DECTO-

2025-93-E-NEU-GPN y manifestando que, al haberse modificado el Decreto de 

nombramiento, solicita la ratificación en su puesto de trabajo a partir del 20-

01-2025;

Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaría de 
Legal y Técnica, conforme Artículo 98° de la Ley 1284; 

Que, este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento 

alguno en acceder a lo solicitado, debiendo emitirse la norma legal 

correspondiente que modifique el Decreto Municipal N° 0191/24;  

Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por 
el artículo 57 inc. d) de la Carta Orgánica de Centenario;  

Por ello; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 

Artículo 1º: MODIFÍQUESE el Artículo 1° del Decreto Municipal 

0191/2.024 de fecha 21 de marzo de 2.024, el que deberá leerse de la 

siguiente manera: “OTORGAR licencia extraordinaria prevista en el Art. 53° 

del Estatuto del Empleado Municipal, a la agente municipal Daniela Alejandra 

SANCHEZ, D.N.I. N° 21.699.633, a partir del 20 de enero de 2.025 y 

mientras dure la presente gestión de gobierno y/o sean necesarios sus 

servicios, a los fines de integrar la Planta Política en la Secretaría de Prensa y 

Comunicación, con categoría AP6 como Directora Provincial de Gestión de 

Comunicaciones y Medios, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete 

de la Provincia del Neuquén, conforme DECTO-2025-93-E-NEU-GPN y según 

los motivos expuestos en los considerandos”; 
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Artículo 2º:  NOTIFÍQUESE lo dispuesto en el artículo precedente a la 

Subsecretaría de Recursos Humanos, a la Dirección General de Sueldos y a la 

parte interesada para su toma de conocimiento y efectos; 

Artículo 3º:  El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Gobierno; 

Artículo 4º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 

PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 

CUMPLIDO, ARCHIVESE.-  



DECRETO MUNICIPAL N.º 0249/2.025.- 

Centenario, 19 de Mayo de 2.025.- 

VISTO: 

       El Expediente N.º 0199/2025 de la Subsecretaría Legal y Técnica, y; 

CONSIDERANDO: 

     Que, se inician las actuaciones por la presentación de la Sra. Eva Isabel 
BREIT D.N.I. N°23.662.433, mediante la cual solicita se le adjudique en venta el 
Lote N.º 20, de la Manzana N.º 1015 A; del Barrio Sarmiento de la ciudad de 
Centenario; 

    Que, obra en el expediente planilla de Inscripción al Terreno solicitado, 
Certificado de Ocupante, Declaración Jurada de datos personales y domicilio, todos 
ellos a nombre de la solicitante; 

    Que la Subsecretaría de Tierras, Catastro e Inspección, ha realizado 
inspecciones de las que surgen la real y efectiva ocupación de la solicitante; 

   Que, según el informe de superficie del área de Catastro de la Subsecretaría 
de Tierra, Catastro e Inspección de la Municipalidad de Centenario, el lote de 
referencia posee una superficie aproximada de 212.50 m2 (doscientos doce con 
50/100metros cuadrados) sujeto a mensura de acuerdo a lo establecido en el anexo 
Ordenanza Nº375/90, Art. 65°; 

  Que, el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia del Neuquén y la 
Dirección de Loteo Social, dependiente de Subsecretaría de Tierras, Catastro e 
Inspección han acreditado que la solicitante no posee otra propiedad a su nombre; 

Que, según Ordenanza N° 10.043/2.024 promulgada con Decreto Municipal 
N° 0833/2.024 de fecha 28 de Noviembre, se autoriza al Poder ejecutivo Municipal 
a adjudicar en venta los Lotes de las Manzanas N° 1015 A y 1015 B emplazadas 
sobre la segunda meseta entre las calles Juana Azurduy, Puerto Madryn, Caleta 
Olivia y borde de la barda de la ciudad de Centenario, a excepción de la Ordenanza 
N° 328/90; 

 Que es de aplicación la Ordenanza Municipal N.º 6231/12, prorrogada por 
Ordenanzas N.º 8255/19 y N.º 8297/19, que en su Artículo 1º establece: 
“AUTORÍCESE al Poder Ejecutivo Municipal a realizar las Adjudicaciones en Venta y  
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aprobar las transferencias, de los lotes fiscales ubicados dentro del ejido Municipal, 
siempre que se cumplan con los requisitos establecidos por la Ordenanza N° 375/90,  

aprobándose los modelos de Convenio a suscribir con los interesados y que como 
Anexo I …”; 

Que de las constancias obrantes surge que se ha acreditado el cumplimiento 
de los requisitos correspondientes, por lo que no existe impedimento legal para el 
dictado de la presente norma; 

Que han tomado intervención la Dirección de Loteo Social, la Subsecretaría 
de Tierras, Catastro e Inspección, la Subsecretaría de Administración y la 
Subsecretaría de Legal y Técnica, conforme al Artículo 98º de la Ley N.º 1284; 

Que conforme la Ley Provincial N.º 2195 y en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 57° inciso d) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad 
de Centenario, corresponde la emisión de la norma; 

 Por ello; 

EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, 

D E C R E T A: 

Artículo 1º: ADJUDÍCASE EN VENTA el Lote N.º 20 de la Manzana N.º 1015 
A del Barrio Sarmiento de la ciudad de Centenario con una superficie aproximada 
de 212,50  m² (doscientos doce con 50/100 metros cuadrados), sujeto a 
mensura, a favor de la Sra. Eva, Isabel BREIT, DNI N° 23.662.433, según la 
Ordenanza N°10.043/2.024 promulgada por Decreto Municipal N° 
0833/2.024 por la cual se Autoriza al Poder Ejecutivo Municipal a Adjudicar en 
venta los Lotes de las Manzanas 1015 A y 1015 B,  en el marco de lo dispuesto por 
las Ordenanzas Municipales N.º 375/90, N.º 6231/12, N.º 8255/19 y, N.º 8297/19 y 
el Decreto Municipal N.º 1.309/2.022, conforme los motivos expuestos en los 
considerandos; 

Artículo 2º: AUTORÍZASE a la Subsecretaria de Tierras, Catastro e Inspección a 
suscribir Convenio, Anexo I de la Ordenanza Municipal N.º 6231/12 y el Decreto 
Municipal N.º 1.309/2.022 con la Adjudicataria en Venta; 
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Artículo 3°: La escritura traslativa de dominio será otorgada una vez que la 
Adjudicataria acredite el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, conforme lo 
estipulado en la Ordenanza N.º 375/90 artículo 21°; 

Artículo 4º: REMÍTASE el Expediente a la Subsecretaría de Tierras, Catastro e 
Inspección para la prosecución del trámite y NOTIFÍQUESE a la interesada; 

Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por la secretaria de Gobierno; 

Artículo 6º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL 
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 



Decreto Municipal N° 0250/2.025.- 

Centenario, 21 de Mayo de 2.025.- 

V I S T O: 

El Expediente C.D. N° 253/2.025 del Concejo Deliberante de 
la ciudad de Centenario, la Ordenanza N° 10.184/2.025 de fecha 15 de mayo de 
2.025, y; 

C O N S I D E R A N D O: 

Que, la Ordenanza N° 10.184/2.025 de fecha 15 de mayo de 
2.025 aprueba el tenor de los Convenios de Recupero de Inversión por Recambio de 
Luminarias (LED) y de Operación y Mantenimiento del Alumbrado Público en virtud 
del Plan Provincial de Alumbrado Eficiente; 

Que, asimismo establece el marco financiero para su ejecución y 
adecúa la normativa tributaria local; 

Que, conforme el Artículo 57, inciso f) de la Carta Orgánica 
Municipal y la Ley Provincial N° 2.195, corresponde al Poder Ejecutivo promulgar, 
publicar o vetar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a su recepción; 

Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaría de Legal y 

Técnica, conforme Artículo 98° de la Ley 1284; 

Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas al Poder 
Ejecutivo Municipal por el Artículo 57, inciso d) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Centenario; 

Por ello; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 

Artículo 1º: PROMULGAR la Ordenanza N° 10.184/2.025 de fecha 15 de mayo 
de 2.025 del Concejo Deliberante con fuerza de tal;  

Artículo 2º: NOTIFÍQUESE con copia de la presente Ordenanza y Decreto de 
Promulgación a la Secretaría de Hacienda y Finanzas, Secretaría de Planificación y 
Ordenamiento Territorial, Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, a la 
Subsecretaría de Servicios Públicos y conjuntamente con el expediente a la 
Subsecretaría de Legal y Técnica para su toma de razón y efectos; 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno; 

Artículo 4º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 
CUMPLIDO, ARCHIVESE.-  
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Centenario, 15 de Mayo de 2.025 

10.184/2.025 

 

ORDENANZA N° DIEZ MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO 

 

Visto: 

El Expte. N°: 253/2.025 - Caratulado: Sr. Intendente Prof. Esteban Cimolai - Extracto: 

Proyecto de Ordenanza “Plan de Alumbrado Eficiente”. y; 

Considerando: 

Que, la imperiosa necesidad de una modernización integral del sistema de alumbrado 

público de la ciudad de Centenario, mediante la sustitución de las obsoletas luminarias de 

sodio por la eficiente tecnología LED, no admite dilatación ya que dicha transición reporta 

beneficios en términos de seguridad vial, significativo ahorro energético y sustancial 

mitigación del impacto ambiental, exigen la inmediata y coordinada adopción de decisiones 

administrativas que hagan realidad esta mejora fundamental para la comunidad; 

 

Que, a fin de materializar dicha modernización, el Gobierno de la Provincia del 

Neuquén impulso el Plan Provincial de Alumbrado Eficiente, instrumento de alcance 

intermunicipal mediante el cual se persigue la sustitución total de luminarias convencionales 

por equipos LED, con criterios de eficiencia energética y uniformidad tecnológica en toda la 

jurisdicción; 

 

Que, en atención a lo precedentemente expuesto, el Intendente Municipal dictó el 

Decreto N° 0133/2.025 (14/03/2.025), por el que: i) se aprobó el Acta Acuerdo de fecha 

13/03/2.025 suscripta con el Poder Ejecutivo Provincial; 

 

Que, en virtud del acuerdo arribado mediante Nota N° 097/25 (07/04/2.025) el EPEN 

fijo, para el recambio de luminaria en la localidad de Centenario, los parámetros técnico-

económicos siguientes: a) recambio de 6,423 luminarias de sodio para alcanzar el 100 % del 

parque lumínico; b) costo unitario de USD 397,35 (equivalente a $ 432.316,80 al tipo de 

cambio BNA 14/03/2.025); c) inversión total de $ 2.776.770.806,40 más IVA; d) alternativas de 

recupero financiero en doce (12) o veinticuatro (24) cuotas, trasladadas a los 15.705 clientes 

pasibles de la tasa de Operación y Mantenimiento de Alumbrado Público (OMA); y e) 

actualización automática de las cuotas mediante el índice polinómico previsto en el Convenio 

OMA; 

 

Que, para instrumentar jurídicamente la operación, La Municipalidad de Centenario 

acordó con el EPEN previa sanción de ordenanza correspondiente, la firma de un convenio, 

que establece el mecanismo de financiamiento y recupero de la inversión, disponiendo su 

traslado tarifario en bloque y vinculando la actualización al índice referido, incorporando a la 

factura de energía el concepto “Recupero Inversión Recambio LED”, asegurando de dicha 

manera una distribución equitativa de la carga entre los beneficiarios; 

 

Que, en virtud de las alternativas de recupero financiero trasladables a cada cliente 

respecto al recambio de luminaria se ha optado por la opción de (24) veinticuatro cuotas; 

 

Que, por otro lado, resulta pertinente tener en cuenta que mediante Ordenanza 

Impositiva N° 5.496/09, texto según Ordenanza N° 5.634/10, se aprobó el Convenio de 

Mantenimiento y Operación de Alumbrado Público con el EPEN, el cual establecía que el 

costo de dicho servicio, seria distribuido según la capacidad contributiva de los usuarios 

beneficiarios. Sin perjuicio de ello, dicho costo ha sido absorbido por la Municipalidad de 

Centenario a lo largo de todos estos años; 

 

Que, en virtud de lo manifestado y teniendo en cuenta el tiempo transcurrido, resulta 

necesario, dejar sin efecto el convenio celebrado anteriormente y firmar un nuevo Convenio 

de Mantenimiento y Operación de Alumbrado Público con el EPEN; 
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Que, el costo por punto de luz que el EPEN determine se multiplicara por la cantidad de 

puntos de luz que oportunamente y por Declaración Jurada haya determinado Municipalidad. 

Este costo será dividido por la cantidad de clientes pasibles de pago de alumbrado público y 

ese será el costo que deberá afrontar cada cliente, el cual se estima aproximadamente en $ 

3.271,93 conforme Anexo II; 

 

Que, en consecuencia, corresponde aprobar el tenor de los instrumentos mencionados, 

establecer el marco financiero para su ejecución y adecuar la normativa tributaria local, a fin 

de viabilizar la reconversión total del alumbrado público de la ciudad en beneficio de la 

comunidad; 

 

Que, desde este Concejo Deliberante no surge impedimento para proceder a lo 

peticionado, todo de acuerdo a lo establecido en el Art 33º Inc. b) de la Carta Orgánica 

Municipal; 

 

Que, cuenta con despacho favorable (Informe N° 056/2.025) de la Comisión de 

Hacienda, Presupuesto, Cuentas, Obras y Servicios Públicos de este Concejo Deliberante;  

Que, fuera tratado en Sesión Ordinaria, de fecha 15 de Mayo de 2.025, Acta Nº 1.631 y 

aprobado por Unanimidad; 

 

 POR TODO ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 

 

 

Artículo 1º: APRUÉBASE, en todos sus términos, el tenor del Convenio de Recupero de 

Inversión por Recambio de Luminarias LED (Convenio LED), también celebrado entre la 

Municipalidad de Centenario y el EPEN, el cual se incorpora como Anexo I de la presente 

Ordenanza. 

 

Artículo 2º: APRUÉBASE, en todos sus términos, el tenor de acuerdo a suscribir por el 

Convenio de Operación y Mantenimiento del Alumbrado Público (Convenio OMA) 

celebrado entre la Municipalidad de Centenario y el Ente Provincial de Energía del 

Neuquén (EPEN), el cual se incorpora como Anexo II de la presente norma y forma parte 

integrante de la misma. 

 

Artículo 3º: EXIMASE del pago del canon por Operación y Mantenimiento del Alumbrado 

Público (O.M.A.) a Jubilados y/o Pensionados, titulares de un único servicio, que perciban 

una remuneración mensual menor o igual a un y medio (1 ½) Salario Mínimo Vital y Móvil.   

 

Artículo 4°: DÉJASE sin efecto el convenio aprobado por la Ordenanza N.º 5.634/10 en lo 

que respecta al Convenio de Mantenimiento y Operación de Alumbrado Público con el 

EPEN, por aplicación del nuevo instrumento aprobado en el Artículo 2.º 

 

Artículo 5º: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal “ad referéndum” del 

Concejo Deliberante a suscribir los ejemplares definitivos de los convenios mencionados, 

así como sus eventuales adendas, anexos y toda otra documentación necesaria para su 

efectiva implementación, con las formalidades legales exigidas. 
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Artículo 6º: ESTABLÉCESE que el costo total originado por el recambio de luminarias de 

sodio a tecnología LED asciende a la suma de PESOS DOS MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS SEIS CON 

40/100 ($ 2.776.770.806,40), el cual será trasladado proporcionalmente a los 15.705 

(quince mil setecientos cinco) clientes pasibles del Servicio de Operación y Mantenimiento 

de Alumbrado Público (OMA), mediante 24 (veinticuatro) cuotas mensuales consecutivas. 

El valor estimado por cliente será de $ 7.367 más IVA e impuestos, durante los primeros 12 

períodos. A partir de la cuota 13, se aplicará el mecanismo de redeterminación previsto en 

el punto 5 del Convenio OMA, conforme a los índices de actualización publicados por el 

INDEC durante el ejercicio 2.026. 

En el caso de clientes Jubilados y/o Pensionados que perciban como ingreso mensual 

hasta un y medio (1 ½) Salario Mínimo Vital y Móvil y que posean un único servicio, podrán 

acceder al pago por el recambio de luminarias mediante 36 (treinta y seis) cuotas iguales, y 

sin interés. 

 

Artículo 7º: La Secretaría de Obras y Servicios Públicos, conjuntamente con la Secretaría 

de Ambiente y Desarrollo Sustentable, ejercerán la supervisión técnica integral del 

cumplimiento del cronograma de ejecución del recambio lumínico, así como de los 

indicadores de eficiencia luminotécnica comprometidos, debiendo elevar informes 

trimestrales al Concejo Deliberante sobre el estado de avance, cumplimiento y desempeño 

del servicio. 

 

Artículo 8º: El Poder Ejecutivo Municipal, tendrá un plazo de 30 (treinta) días para su 

reglamentación. 

 

Artículo 9°: COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE CENTENARIO. PROVINCIA DEL NEUQUEN. ACTA N° 1.631 A LOS 

QUINCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICINCO. l.p 
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ANEXO I 

CONVENIO RECUPERO INVERSION ECONOMICA POR RECAMBIO 

LUMINARIA A TECNOLOGIA LED 

 

Entre el Ente Provincial de Energía del Neuquén, representado en este acto por el 

Presidente del EPEN, Ing. MARIO MOYA, DNI Nº 26.441.276, en adelante el E.P.E.N. por 

una parte, y por la otra, el Intendente de la localidad de Centenario el Sr. ESTEBAN 

CIMOLAI, DNI N° 28.234.539 en adelante la MUNICIPALIDAD, acuerdan en celebrar el 

presente CONVENIO DE RECUPERO DE INVERSION ECONOMICA POR EL RECAMBIO 

DE LUMINARIA LED, que se regirá por las cláusulas y condiciones que se detallan a 

continuación: 

 

PRIMERA: OBJETO – El Plan Provincial de Alumbrado Eficiente es una iniciativa del 

Gobierno Provincial para poder realizar el reemplazo de luminarias existentes de la vía 

publica y accesos por equipamiento LED, a los efectos de brindar mayor eficiencia y 

menores costos sobre los consumos de energía. ------------------------ 

 

SEGUNDA: ALCANCE – El Plan de características únicas en el País, busca mejorar la 

eficiencia energética en el territorio Provincial, en las localidades atendidas por el Ente, 

mediante el ahorro energético, el cual consiste en realizar el recambio de las luminarias de 

Sodio existentes en el parque lumínico de la localidad de Centenario, a tecnología LED, 

que de acuerdo con el ultimo relevamiento realizado por el E.P.E.N, son 6.423 (Seis mil 

cuatrocientos veintitrés) las luminarias a remplazar. -------------------------------------------------- 

 

TERCERA: COSTO – El costo correspondiente a cada luminaria a remplazar por 

tecnología LED, el cual comprende costo del artefacto de Luminaria LED con sus 

elementos correspondientes, la mano de Obra Calificada para su instalación y los equipos 

necesario para la instalación, el costo promedio correspondiente a cada punto de luz 

asciende a la suma de USD 397,35 (Dólares trescientos noventa y siete con 35/100), 

teniendo en cuenta la cotización del dólar al 14/03/2025 BNA por $ 1.088,00, el valor 

expresado en pesos por cada Luminaria, asciende a la suma de $ 432.316,80 (Pesos 

Cuatrocientos treinta y dos mil trescientos dieciséis con 80/100). -----------------------------------

---------------------------------------------- 

De acuerdo con el último relevamiento realizado en la localidad, actualmente restan 

remplazar 6.423 luminarias a tecnología Led, lo que implica un costo total de $ 

2.776.770.806,40 (Pesos dos mil setecientos setenta y seis millones setecientos 

setenta mil ochocientos seis con 40/100) más IVA e impuestos que correspondan. -------

--------------------------------------------------- 

 

CUARTA: FORMA DE PAGO – la MUNICIPALIDAD, previa sanción de la Ordenanza 

Municipal correspondiente,  autoriza a que el costo originado por el recambio de luminarias 

de Sodio a tecnología de acuerdo con lo indicado en la Cláusula Tercera precedente, cuyo 

monto asciende a la suma de $ 2.776.770.806,40 (Pesos dos mil setecientos setenta y 

seis millones setecientos setenta mil ochocientos seis con 40/100) más IVA e 

impuestos que correspondan, sea trasladado y afrontado por los 15.705 (quince mil 

setecientos cinco) clientes Pasibles de OMA (Servicio de Operación y Mantenimiento  

de Alumbrado Público), durante 24 (veinticuatro) meses consecutivos, el cual origina el 

Costo mensual en cada uno de ellos por la suma de $ 7.367 (Pesos Siete mil trescientos 

sesenta y siete con 00/100) más IVA e impuestos que correspondan desde la cuota 1 a la 

12. A partir de la cuota 13 hasta su culminación, como medio de actualización se aplicara 

el punto 5 del acuerdo de Servicios de Operación y Mantenimiento de Alumbrado Público 

vigente,  fin de establecer el Factor de redeteminación resultante de los índices de INDEC, 

a aplicarse durante el año 2026.-------------------------------------------------------------------------------

--- 
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QUINTA: CONFORMIDAD – La MUNICIPALIDAD deberá entregar tres (3) ejemplares del 

presente Convenio en las oficinas de la Unidad de Servicios Regional Este del E.P.E.N, 

firmados y sellados ante la Dirección Provincial de Rentas del Neuquén. Cumplido esto, se 

procederá a la aprobación del Recambio de Luminarias por la autoridad que corresponda. -

------------------------------------ 

 

SEXTA: EJECUCION – El E.P.E.N. iniciará los trabajos descriptos en la cláusula 

SEGUNDA una vez que se haya celebrado el presente acuerdo, y dentro de los plazos que 

admita su cronograma de ejecución de los trabajos para el recambio, salvo que razones de 

fuerza mayor se lo impidan. ------------------------------------ 

 

SEPTIMA: PROPIEDAD – Ambas partes dejan claramente establecido, que la contribución 

de la MUNICIPALIDAD no le genera derecho alguno sobre las instalaciones a mejorar, las 

que quedarán de propiedad exclusiva del E.P.E.N., y serán afectadas al servicio de 

Alumbrado Público a la localidad. ------------------ 

 

OCTAVA: SELLADOS DE LEY – El sellado de Ley emergente del presente Convenio será 

abonado en partes iguales. A tal fin se fija el monto de aporte en la suma de $ 

2.776.770.806,40 (Pesos dos mil setecientos setenta y seis millones setecientos 

setenta mil ochocientos seis con 40/100) más IVA e impuestos que correspondan. Se 

aclara que el E.P.E.N. se encuentra exento de dicho impuesto conforme al Código Fiscal 

vigente (Art. 236º inc. 6). ---------- 

 

NOVENA: DOMICILIO Y JURISDICCION – Para todos los efectos emergentes del 

presente, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad 

de Neuquén Capital, Provincia del Neuquén, renunciando a cualquier otro Fuero, 

Jurisdicción, y Competencia que pudiera corresponder y constituyen los siguientes 

domicilios: El E.P.E.N en calle La Rioja N° 385 de la ciudad de Neuquén, y la 

MUNICIPALIDAD en calle Intendente Pons N° 245 de la ciudad de Centenario, donde se 

tendrán por válidas las notificaciones practicadas en los mismos.-----------------------------------

---------------------------------------------------- 

 

 

En prueba de conformidad con lo precedentemente estipulado se suscriben TRES (3) 

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Centenario a los ______ 

días del mes de ______________ de 2025. ---------------------------- 
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ANEXO II 

PROYECTO DE CONVENIO  
 

 OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SERVICIO DE  
ALUMBRADO PÚBLICO 

  
Entre el Ente Provincial de Energía del Neuquén, en adelante EPEN, representado 

por su Presidente Ing. Mario Daniel Moya y la Municipalidad de Centenario, representada 
por su Intendente, Sr. Esteban Cimolai, en adelante la Municipalidad, acuerdan sentar las 
bases para la Operación y Mantenimiento del alumbrado público de propiedad municipal y 
que será atendido por el EPEN. Se entiende como alumbrado público, los puntos de luz 
existentes a la fecha de celebración del presente Convenio, sobre calles y avenidas. 
Se excluye expresamente la iluminación de espacios públicos tales como plazas, fachadas, 
monumentos y/o cualquier otro tipo de alumbrado que sea de carácter temporario y/u 
ornamental. 
En base a lo precedentemente señalado, las partes acuerdan: 
 
1) El EPEN asume el compromiso de operar y mantener la totalidad del alumbrado 
público ubicado en el ejido municipal. El Plan de Mantenimiento comprende: 

1.1. Recambio de lámparas y/o equipos auxiliares ante rotura o daño. 
1.2. Conservación mecánica del punto de luz. (Fijaciones, tornillos, etc.) 
1.3. Conservación eléctrica del punto de luz. (Tomas de tierra, aislamientos, etc.) 
1.4. Limpieza periódica de los sistemas ópticos y lámparas. 
1.5. Limpieza, mantenimiento y reparación de gabinetes de comando y protección. 
1.6. Limpieza y pintura de columnas metálicas soporte de Alumbrado. 
1.7. Atención de reclamos de vecinos por fallas de funcionamiento del alumbrado 

público. 
 

2) El EPEN asumirá sin costo adicional para la Municipalidad, la expansión de hasta el 1% 
anual del parque de luminarias existentes, considerando el mismo como crecimiento 
vegetativo normal. El tipo constructivo de la iluminación del crecimiento vegetativo será 
potestad del EPEN.  

 
3) Los requerimientos de infraestructura de alumbrado público superiores al 1% anual, 
serán acordados como una obra nueva, fuera de los alcances del presente convenio. Las 
obras de expansión serán aprobadas por el EPEN. 
 
4) Por el servicio de Operación y Mantenimiento prestado por el EPEN, la Municipalidad 
reconocerá al EPEN el costo por punto de luz a mantener que EPEN determine y justifique, 
el que será aprobado por Resolución de Presidencia del EPEN, multiplicado por la cantidad 
de puntos de luz a operar y mantener. 

 
La cantidad de puntos de luz será informada anualmente por la Municipalidad en carácter 
de Declaración Jurada antes del mes de abril de cada año.  
 
Toda vez que el EPEN no reciba en tiempo y forma la Declaración Jurada, quedará 
autorizado a establecer por su cuenta la cantidad de puntos de luz a mantener. Asimismo, 
si se detectasen diferencias entre el parque declarado y el real existente, el EPEN queda 
facultado a aplicar ajustes necesarios para compensar el desvió. La Declaración Jurada de 
puntos de luz iniciales y la Resolución del Costo EPEN por punto de luz a mantener, forma 
parte integrante del presente convenio.  
El costo mensual de operación y mantenimiento que la Municipalidad le reconoce al EPEN, 
es el que resulta del producto del costo por punto de luz informados en la Declaración 
Jurada. Todos los años en el mes de marzo se efectuará un balance de lo facturado contra 
el monto que debió percibirse, que surge del costo por punto de luz y la cantidad de puntos 
de luz, la diferencia será acreditada en el costo final que espera percibirse al año siguiente. 
La metodología de asignación de costo a cada cliente del EPEN establecida por la 
Municipalidad se encuentra detallada en el ANEXO I que es parte integrante del presente 
convenio. El costo por cliente será facturado en las facturas normales y habituales que se 
emiten por venta de energía eléctrica, con más las cargas impositivas vigentes o a crearse 
por cuentas de terceros. Este proceder será detallado en la Norma Legal que a tal efecto 
sancionará el presidente de la Municipalidad. 
El costo de Operación y Mantenimiento no incluye el cargo por consumos de energía 
eléctrica destinada al servicio de Alumbrado Público.  
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5) Las partes acuerdan que el costo de operación y mantenimiento de alumbrado público 
será reajustado en forma automática por aplicación de la polinómica que luce en el Anexo 
II. La mencionada polinómica se aplicará todos los años a fin de establecer el factor de 
redeterminación, que contemplará variaciones de precio y/o costos en los rubros 
materiales, equipos, combustibles, lubricantes y mano de obra asociada al convenio.   
 
6) La Municipalidad se obliga a realizar directa o indirectamente la poda de los árboles y 
otras plantas que afecten la prestación del servicio de alumbrado público. Si así no lo 
hiciere dentro de los treinta (30) días de emplazado por medio fehaciente el EPEN podrá 
ejecutarla a costa de la Municipalidad, quién cargará con los daños y perjuicios que 
hubiere ocasionado sin responsabilidad alguna para el EPEN. 
 
7) En razón de que el alumbrado público se encuentra ubicado sobre la vía pública, los 
trabajos que sobre el mismo se ejecuten se desarrollarán de acuerdo a las 
reglamentaciones vigentes, normas aplicables y prescripciones generales que rijan sobre 
la materia en el momento de realizar dichos trabajos. Estarán a cargo del EPEN los gastos 
que generen los mismos y aquellos correspondientes a los daños que dichos trabajos 
pudieran ocasionar a terceros o a los bienes de dominio público y privado.  

 
8)  Las partes acuerdan en consecuencia, que el EPEN dará respuesta de normalización a 
los futuros reclamos por puntos de luz fuera de servicio dentro de las 72 horas posteriores 
a la detección de la anormalidad. La tasa global de luminarias apagadas será mantenida 
por debajo del 5%. En caso de incumplimiento por parte del EPEN de los compromisos 
asumidos y luego de la segunda notificación del incumplimiento observado, la 
Municipalidad notificará al EPEN que será punible de una multa equivalente a 5.000 kwh 
que serán acreditados en el término de los 30 días siguientes por el EPEN a favor del 
suministro que la Municipalidad indique. 
 
9) El presente Convenio tendrá una duración de diez (10) años y será renovable 
tácitamente por igual período salvo que alguna de las partes comunique a la otra con una 
antelación de un año su interés en no renovarlo. 
 
Las partes acuerdan asimismo que cualquier diferencia de interpretación a lo 
precedentemente estipulado, así como eventuales reclamos y/o modificaciones del 
presente acuerdo, serán resueltas mediante intercambio de información que contribuya al 
objeto.  
Todos los Anexos que se agregen debidamente firmados por las partes, pasarán a integrar 
las declaraciones y estipulaciones del presente Acto como aclaración o complemento. 
 
No forman parte de este acuerdo los planes de reconversión del alumbrado público, que, si 
bien suponen una mejora en la calidad del sistema de iluminación y un ahorro de energía, 
requieren una inversión económica que excede el presente marco de operación y 
mantenimiento. 
 
A resultas de la interpretación, homologación y/o ejecución del presente Convenio, las 
partes se someten a la competencia contencioso administrativa del Tribunal Superior de 
Justicia de la Provincia de Neuquén, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que 
pudiera corresponderles y constituyen  los siguientes domicilios legales: el EPEN en calle 
La Rioja Nº 385 de la ciudad de Neuquén Capital y la Municipalidad en su sede ubicada en 
Intendente Pons N° 245 de la ciudad de Centenario, donde se tendrán por firme y válidas 
todas las notificaciones que se practiquen. 
 
En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación de todo su contenido, se firman dos 
(2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Centenario a los                          
días del mes de                      del año dos mil veinticinco.       
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ANEXO I 
 

Cobro Uniforme a todos los Clientes  
 

El costo por punto de Luz que el EPEN determine se multiplicara por la cantidad de puntos 
de luz que oportunamente y por Declaración Jurada haya determinado LA 
MUNICIPALIDAD. Este Costo se divide por la cantidad de clientes pasible de pago de 
alumbrado público y ese es el costo que deberá afrontar cada cliente con el EPEN. 
 
A = Clientes pasibles del cobro de Aº Pº al año firma del CONVENIO, que se actualizará 
año a año. 
B = Costo mensual por punto de luz (costo EPEN): Costo a la firma del CONVENIO, que 
se actualizará todos los años. 
C = Cantidad de puntos de luz según Declaración Jurada de LA MUNICIPALIDAD, 
renovable cada año. 
D = Costo mensual OMA total de la localidad = C x B 
E = Costo mensual promedio por cliente = D / A  
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

ANEXO II 

 

Redeterminación de Precios 

 

Se reconocerán reajustes de precios por aplicación de la polinómica que se indica a 

continuación, que ha sido desarrollada por el EPEN a los efectos de contemplar 

variaciones en los precios que impactan en la ecuación económica que determina el costo 

de mantenimiento del punto de luz. 

 

REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 

 

A continuación, se desarrolla el procedimiento para redeterminar los precios. 

 

Fórmula General 

 

Costo Actual por punto de luz (Resolución P. EPEN vigente) * FR (factor de 

redeterminación) = Costo Final por punto de luz. 

 

La redeterminación se realiza mediante el cálculo del siguiente factor: 

 

FR = a1 * (
0

1

 MAT

 MAT
)+ a2 * (

0

1

 EQ

 EQ
)+ a3 * (

0

1

 CO

 CO
)+ a4 * (

0

1

 MO

 MO
)   

 

Referencias: 

FR: factor de redeterminación 

a1, a2, a3, a4: parámetros de ponderación generales 

A

B

C

Costo Mensual Total OMA D = B x C

E = D / A

Cantidad de Clientes pasibles de cobro de A° P° 

Costo Mensual por Punto de Luz (Ultima Actualización)

Cantidad de Puntos de Luz según Declaracion Jurada 

Costo Mensual Promedio por Cliente 
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(
0

1

 MAT

 MAT
): variación de precios en el rubro materiales 

(
0

1

 EQ

 EQ
): variación de precios en el rubro equipos 

(
0

1

 CO

 CO
): variación de precios en el rubro combustibles y lubricantes 

(
0

1

 MO

 MO
): variación de precios en el rubro mano de obra 

 

Parámetros de ponderación generales 

  

El EPEN establece los siguientes valores para estos parámetros: 

 

a1 = 0.567,  a2 = 0.049,  a3 = 0.071  y  a4 = 0.313 

 

Los parámetros a1 a a4 representan la ponderación de cada una de las variables en el 

costo final que determina el factor de actualización. 

 

A)  Coeficientes de variación de precios de materiales 

 

Se asignará a MAT0 el valor de referencia, es decir el mes en el que se firma el CONVENIO y  a 

MAT1 el valor del  mes a redeterminar.- 

Para el cálculo del (
0

1

 MAT

 MAT
) se aplica la fórmula polinómica: 

(
0

1

 MAT

 MAT
) = aM1 * (

0

1

 ART

 ART
)+ aM2 * (

0

1

 CON

 CON
)+ aM3 * (

0

1

 EQUI

 EQUI
)+ aM4 * (

0

1

TA 

TA 
) + aM5  

* (
0

1

LA 

LA 
)+ aM6 * (

0

1

 PO

 PO
) 

 

Referencias: 

aM1, aM2, aM3, aM4, aM5 y aM6: parámetros de ponderación de c/u de los integrantes del 

rubro materiales 

0

1

 ART

 ART
: variación de precios artefactos, vidrios, etc. 

0

1

 CON

 CON
: variación de precios conductores y aisladores, etc. 

0

1

 EQUI

 EQUI
: variación de precios de equipos auxiliares. 

0

1

TA 

TA 
: variación de precios de tableros y elementos de comando. 

0

1

LA 

LA 
: variación de precios de lámparas, portalámparas, etc. 

0

1

 PO

 PO
: variación de precios de postes. 

 

 

 

 

Lucia Matas 

  Secretaria 

Parlamentaria 

Concejo 

Deliberante 

Ciudad de 

Centenario 
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Los materiales que se consideraron son los siguientes: 

 

Parámetros de ponderación para materiales 

 

En función de la incidencia de cada material en el costo de los materiales, el EPEN 

establece los siguientes valores para estos parámetros: 

 

aM1 =0.1; aM2 =0.05, aM3 =0.21, aM4 =0.09, aM5 =0.5 y aM6 =0.05 

 

Nótese que la mayor incidencia la representan los aumentos de costos de luminaria y 

equipo auxiliar dado que se trata de un servicio de mantenimiento. Sin embargo, dado que 

en muchos casos es preciso realizar mantenimiento preventivo a fin de evitar llegar a los 

mantenimientos correctivos, se contemplan cambios de conductores, termomagnéticas y 

eventualmente de postes en muy mal estado de conservación. - 

 

Coeficientes de variación de cada tipo de materiales 

 

Para el cálculo de las variaciones de los items 1, 3 y 5 se tomarán los índices publicados 

por INDEC ANEXO índices (ANEXO Información para la actualización de los precios de 

contratos de obra pública) incluidos en el Decreto 1295/2002 insumos g) Artefactos de 

iluminación y cableado. 

 

B)  Coeficientes de variación de precios de equipos 

 

Se asignará a EQ 0 el valor de referencia, es decir año en que se firma el CONVENIO y a EQ 1 el 

valor del mes a redeterminar. Se toma como equipo el costo de la grúa que se utiliza para el cambio 

de luminarias.  

 

Coeficientes de variación de equipos 

Para el cálculo de estos coeficientes se tomarán el valor de los materiales proporcionados 

por el INDEC, ANEXO IPIB Decreto 1295/2002 art 15 inciso j). 

 

C)  Coeficientes de variación de precios de combustible 

 

Se asignará a CO0 el valor de referencia, es decir el mes en el que se licita y a CO1 el valor del mes a 

redeterminar. 

Para el cálculo del coeficiente (
0

1

 CO

 CO
) usaremos la fórmula polinómica:  

0

1

 CO

 CO
 = aC1 * 

0

1

GA 

GA 
 + aC2 * 

0

1

 AC

 AC
 

Referencias: 

aC1 y aC2: parámetros de ponderación de c/u de los integrantes del rubro 

combustible 

Tipo de materiales Descripción 

A1 Artefactos y vidrios 1 Artefacto STRAND JC 250 

A2 Conductores y aisladores IPIB 

Anexo CIIU-3 3130 CPC 46340-1 1 metro cable acometida 4x6 

A3 Equipos auxiliares 1 equipo auxiliar 250w 

A4 Tableros y aisladores Fusible NH 63 A 

A5 Lámparas y portalámparas 1 lámpara de Na 250 W 

A6 Postes Madera Anexo IPIB CIIU-3 

2021 CPC 31430-1 1 poste eucaliptus 9m 
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0

1

GA 

GA 
: coeficiente de variación de gasoil 

0

1

 AC

 AC
: coeficiente de variación de aceite 20/30/40/50 

 

Cálculo de los parámetros de ponderación para combustible 

 

Se estima a aC1 = 0.88 y a aC2 = 0.12 

 

Cálculo de los coeficientes de variación de cada tipo de combustible 

 

Para el cálculo de estos coeficientes se tomarán el valor de los combustibles publicados 

por el INDEC ANEXO IPIB Clasificación CIIU-3 2320 Código CPD 33360-1 para el gas oil y 

INDEC ANEXO IPIB Clasificación CIIU-3 23020 Código CPD 33380.- 

 

D) Coeficientes de variación de precios de mano de obra 

 

Se asignará a MO 0 el valor de referencia, es decir el año de la firma del CONVENIO y a MO 1 el 
valor de año a redeterminar. El costo de la MO0 es el que corresponde a la suma del costo 
resultante de costo actualizado por hora de una cuadrilla EPEN de tres (3) agentes. 1OP4 
y 2 OP3. Mano de Obra INDEC ANEXO Capítulo Mano de Obra CPC 51560-11.- 

 

 
 
 



DECRETO MUNICIPAL N.º 0251/2.025.- 

Centenario, 21 de mayo de 2.025.- 

VISTO: 

El Expediente N.º 01422/2009 de la Subsecretaria de Legal y Técnica, el 
Expediente N.º 18.058/2008 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Centenario, la 

Ordenanza N.º 10.167/2.025 y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en el Visto, de fecha 30 de abril de 2025, 
autoriza al Sr. Ramírez Rodríguez Francisco Gabriel, DNI N.º 18.759.939, a transferir 
a la Sra. Muñoz Daniela Lucía, DNI N.º 39.132.038, la Licencia Comercial rubro Taxi 
N.º 05;

Que la solicitud de transferencia de la licencia comercial rubro taxi fue 
suscripta por el Sr. Francisco Gabriel Ramírez Rodríguez el 25 de febrero de 2025; 

Que el Sr. Ramírez Rodríguez Francisco Gabriel es titular de una licencia 
comercial de taxi desde hace dieciséis (16) años, según consta en el Decreto 
Municipal N.º 1.370/09 de fecha 11 de diciembre de 2009; 

Que la Ordenanza N.º 10.047/2.024 en su Capítulo III, Artículo 11°, establece 
que las licencias con una antigüedad mayor a diez (10) años podrán ser transferidas; 

Que la Sra. Muñoz Daniela Lucía ha aportado la documentación necesaria que 
acredita su aptitud para la obtención de la licencia, conforme a los parámetros 
establecidos en la Ordenanza N.º 10.047/2.024; 

Que conforme al Artículo 57º, inciso f) de la Carta Orgánica Municipal y la Ley 
Provincial N.º 2195, corresponde al Poder Ejecutivo promulgar, publicar o vetar las 

Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su recepción; 

Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Legal y Técnica de la 
Municipalidad de Centenario conforme al Artículo 98º de la Ley N.º 1284; 

Que en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 57° inciso d) de 
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Centenario, corresponde la emisión de 
la norma; 

Por ello; 

EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, 

D E C R E T A : 



2/2 DECRETO MUNICIPAL N.º 0251/2.025.- 

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza Municipal N.º 10.167/2.025, de fecha 
30 de abril de 2025, con fuerza de tal. 

Artículo 2º: NOTIFÍQUESE con copia del presente Decreto y Ordenanza a las 
partes interesadas. 

Artículo 3º: REMÍTASE a la Secretaría de Transporte, Tránsito y Bromatología 
para su toma de conocimiento y efectos. 

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno. 

Artículo 54°: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 
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Centenario, 30 de Abril del 2.025 

10.167/2.025 

 

ORDENANZA N° DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y SIETE  

VISTO : 

El Expte. N°: 18.058/2.008 - Caratulado: Sra. Victorina Carmen RAMOS HUINA 

EXTRACTO: Solicitud de Transferencia de licencia comercial rubro Taxi y; 

CONSIDERANDO: 

               Que, mediante Decreto N° 1.370/2.009 de fecha 11 de Diciembre de 2.009 la Sra. 

Victorina Carmen Ramos Huina transfiere la licencia comercial rubro  taxi N° 005 al Sr. 

Francisco Gabriel Ramírez Rodríguez. 

Que, el Sr. Francisco Gabriel RAMIREZ RODRÍGUEZ, DNI 18.759.939, hace su 

presentación solicitando autorización para Transferir Licencia Comercial Rubro Taxi Nº 

05, a la Sra. Daniela Lucia MUÑOZ DNI 39.132.038, conforme a lo establecido en la 

Ordenanza Nº 10.047/2.024. 

 

Que, desde este Concejo Deliberante no surge impedimento para proceder a lo 

peticionado, todo de acuerdo a lo establecido en el Art 33º Inc. b) de la Carta Orgánica 

Municipal.  

 

Que, cuenta con despacho favorable (informe N°013/2.025) de la Comisión de 

Tránsito, Seguridad y Transporte, de este Concejo Deliberante.  

 

Que, fuera tratado en Sesión Ordinaria, de fecha 30 de Abril del 2.025, Acta Nº 1.629 y 

aprobado por unanimidad. – 

 

 

 POR TODO ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 

 

Artículo N° 1: AUTORIZASE al Sr. RAMIREZ RODRIGUEZ, Francisco Gabriel, DNI 

18.759.939, a Transferir a la Sra. MUÑOZ, Daniela Lucía, DNI 39.132.038 la Licencia 

Comercial rubro Taxi N° 05, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza N° 

10.047/2.024.- 

Artículo N° 2: COMUNIQUESE  al Poder Ejecutivo Municipal 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE CENTENARIO. PROVINCIA DEL NEUQUEN. ACTA N° 1.629 A LOS 

TREINTA DIAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO. v.r 

 

 

  



DECRETO MUNICIPAL N.º 0252/2.025.- 

Centenario, 21 de mayo de 2.025.- 

V I S T O: 

El Expediente N.º 0221/2025 de la Subsecretaría de Legal y 
Técnica, y; 

C O N S I D E R A N D O: 

Que mediante el expediente mencionado en el Visto se tramita la 
autorización de realización del evento ciclístico “Picadero Race 2025”, solicitado por 
el Sr. Rodrigo Oscar Romero, y organizado por el grupo de ciclistas de MTB de 
Centenario, a realizarse el día 24 de mayo del corriente a partir de las 13:00 hs. y 
hasta las 18:00 hs. aproximadamente, iniciando y finalizando su recorrido en 
Picadero de motos, sobre la Ruta N.º 7 de esta ciudad; 

Que la Carta Orgánica Municipal establece en su artículo 244°: 
“La Municipalidad de Centenario fomentará la participación de la comunidad en las 
actividades sociales y físicas, propendiendo al desarrollo de aptitudes creadoras y 
hábitos de vida colectiva, siendo protagonista activa de la misma. Garantizará el libre 
acceso a la recreación y el uso creativo del tiempo libre, destinando para tal fin 
ámbitos convenientemente equipados, pudiendo celebrar convenios locales, 
provinciales o nacionales para dar cumplimiento a tal cometido”; 

Que el solicitante ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos 
para la realización del evento; 

Que han tomado intervención la Subsecretaría de Administración, 
la Secretaría de Transporte, Tránsito y Bromatología, y la Subsecretaria de Legal y 

Técnica conforme al Artículo 98º de la Ley N.º 1284; 

Que este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento en acceder 
a lo solicitado; 

Que en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 57° 
inciso d), de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Centenario corresponde la 
emisión de la norma; 

Por ello;  

EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, 

D E C R E T A: 
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Artículo 1º: AUTORÍZASE la realización del evento ciclístico “Picadero Race 
2025”, a realizarse el día sábado 24 de mayo del corriente a partir de las 13:00 hs. 
y hasta las 18:00 hs. aproximadamente, iniciando y finalizando su recorrido en 
Picadero de motos, sobre la Ruta N.º 7 de esta ciudad, solicitado por el Sr. Rodrigo 

Oscar Romero, DNI N.º 34.001.837, conforme los motivos expuestos en los 
considerandos. 

Artículo 2º: El evento deberá desarrollarse en el marco de lo establecido en la 
normativa vigente en materia de seguridad, higiene y orden público. 

Artículo 3º: La organización del evento será responsable de cualquier daño o 
perjuicio que pudiera ocasionarse con motivo de la realización del mismo. 

Artículo 4º: COMUNÍCASE, con copia de la presente norma a la parte interesada, 
al Jefe de Policía Local y al Cuerpo de Inspectores Municipales. 

Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Tránsito, 
Transporte y Bromatología. 

Artículo 6º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 



Decreto Municipal N.° 0253/2.025.- 
Centenario, 21 de Mayo de 2.025.- 

V I S T O: 
      El Expte N.° 2827/25 ME, la Nota 536/25 de la 

Dirección General de Comercio y Bromatología, Pase de Intendencia Municipal y; 

C O N S I D E R A N D O: 
Que, mediante el mismo, se presenta la Sra. Josefina SALVADÓ 

D.N.I. N.º 40.443.999, responsable de la Administración de Casco Viejo Ramos
Generales solicitando la autorización municipal para la realización del evento de
carácter abierto y gratuito denominado “UN DOMINGO EN COMUNIDAD”, con
motivo del Aniversario de la Revolución de Mayo, a llevarse a cabo el día domingo
25 de mayo del corriente año a partir de las 10:00 hs. Hasta las 15:00 hs.
aproximadamente, en el Centro Comercial “CASCO VIEJO” ubicado en calle Antártida
Argentina y Juan B. Darrieux de nuestra ciudad;

Que, la solicitante ha presentado la documentación: Solicitud 

para realizar el evento dirigida al Intendente, fotocopia de D.N.I. de la Sra. 
SALVADÓ, Josefina, seguros de responsabilidad civil, nota a Comisaría N° 5ta de la 
ciudad de Centenario, nota al Hospital Natalio Burd de la ciudad de Centenario, nota 
a Bomberos Voluntarios de Centenario, Pago del canon por evento, contratación de 
baños químicos; 

       Que, conforme Actas N.º 00028071/2025 y 00032976/2025 
emitidas por inspectores de la Dirección General de Comercio, se ha constatado que 
el lugar destinado para la realización del evento cumple con las condiciones 
necesarias, exigiéndose el estricto cumplimiento de las medidas de higiene y 
seguridad pertinentes; 

       Que, el organizador del evento deberá garantizar la 
implementación de todas las medidas de seguridad necesarias, incluyendo la 
presencia de personal de seguridad policial y/o privada, la disponibilidad de 
matafuegos en lugares estratégicos, y la contratación de seguros de responsabilidad 
civil y cobertura obligatoria para los espectadores, siendo responsables los 
organizadores por cualquier acto de violencia u otro altercado que pudiera 
producirse con motivo del evento; 
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      Que el Art. 244 de la Carta Orgánica Municipal en su parte 

pertinente expresa: “La Municipalidad de Centenario fomentará la participación de 
la comunidad en las actividades sociales y físicas, propendiendo al desarrollo de 
aptitudes creadoras y hábitos de vida colectiva, siendo protagonista activa de la 
misma. Garantizará el libre acceso a la recreación y el uso creativo del tiempo libre, 
destinando para tal fin ámbitos convenientemente equipados, pudiendo celebrar 
convenios locales, provinciales o nacionales para dar cumplimiento a tal cometido”; 

 Que el Art. 245 de la Carta Orgánica Municipal en su parte 
pertinente expresa: “La Municipalidad promoverá el acceso a las actividades 
deportivas de sus vecinos en todas las etapas de la vida. En un marco de educación 
global y permanente, para lograr el pleno desarrollo de la personalidad, en 
coordinación con programas nacionales y provinciales u otros que surjan de la 
comunidad, en especial los destinados a los niños, adolescentes, personas con 
discapacidad y de la tercera edad”; 

 Que en virtud de lo expuesto, mediante Nota N.º 536/2025 
D.C.B., el Secretario de Transporte, Tránsito y Bromatología, Sr. Benito Torres, ha

solicitado la elaboración de la norma legal correspondiente para la autorización del
evento;

      Que la Subsecretaría de Legal y Técnica ha tomado intervención 
conforme al Artículo 98 de la Ley 1284, verificando la legalidad del procedimiento; 

      Que, por lo expuesto este Poder Ejecutivo, no encuentra 
impedimento en acceder a lo solicitado, debiendo dictarse el Acto Administrativo 
correspondiente;       

      Que, en uso de las facultades conferidas al Poder Ejecutivo 
Municipal por el Art. 57 Inc. d) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 
Centenario; 

 Por ello; 
EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUÉN  
D E C R E T A: 

Artículo 1º: AUTORIZAR a la Sra. Josefina SALVADÓ D.N.I. N.° 40.443.999 
a realizar el evento “UN DOMINGO EN COMUNIDAD” con motivo del Aniversario 
de la Revolución de Mayo, a llevarse a cabo el día domingo 25 de Mayo del corriente 
año a partir de las 10:00 hs. Hasta las 15:00 hs aproximadamente, en el Centro 
Comercial “CASCO VIEJO” ubicado en calle Antártida Argentina y Juan B. 

Darrieux de nuestra ciudad, conforme los motivos expuestos en los considerandos;| 
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Artículo 2º: ESTABLECER que los organizadores serán RESPONSABLES de 
garantizar la presencia de personal de seguridad, la disposición de matafuegos en 
lugares estratégicos, y la contratación de seguros de responsabilidad civil y 
cobertura obligatoria para espectadores y participantes; 
Artículo 3º: DISPONER que los organizadores asuman la responsabilidad por 
cualquier incidente o acto de violencia que pudiera producirse en el marco del 
evento; 
Artículo 4º: NOTIFICAR lo resuelto a la Jefatura de Policía Local, al Cuerpo de 
Inspectores Municipales y a la parte interesada, a los efectos administrativos y 
operativos correspondientes; 
Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Tránsito, 
Transporte y Bromatología de éste Municipio; 
Artículo 6º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 
CUMPLIDO, ARCHIVESE;  



Decreto Municipal N° 0254/2.025.- 

Centenario, 21 de Mayo de 2.025.- 

V I S T O: 

El Expte. N° 2740/25 ME, la Nota N° 523/25 de la Dirección de Bromatología 
y Comercio, el pase de Intendencia Municipal y; 

C O N S I D E R A N D O: 

Que mediante el mismo, el Sr. Daniel MOLINA, C.U.I.T. N° 20-34.266.556-0, 
ha solicitado la correspondiente autorización municipal para instalar el circo “Dihany” 
en el lote 169 I y H ubicado entre ruta provincial N° 7 y Alfonsina Storni de nuestra 
ciudad, a partir del 16/05/25 y por el término de treinta (30) días;  

Que el solicitante ha presentado la documentación requerida, incluyendo 
solicitud formal dirigida al Intendente, certificado de inscripción en ARCA, contrato 
de comodato para el uso del predio; notificación a las autoridades competentes, 
seguros de responsabilidad civil, así como el comprobante de pago del canon 
correspondiente; 

Que conforme a las Actas Nº 00028004 y 00028005 de fecha 15/05/25 y N° 

00032885 de fecha 19/05/25, emitidas por inspectores de la Dirección General de 

Comercio y Bromatología, se ha constatado que el lugar destinado para la realización 

del evento cumple con las condiciones necesarias, exigiéndose el estricto 

cumplimiento de las medidas de higiene y seguridad pertinentes; 

Que el Art. 244 de la Carta Orgánica Municipal en su parte pertinente expresa: 

“La Municipalidad de Centenario fomentará la participación de la comunidad en las 

actividades sociales y físicas, propendiendo al desarrollo de aptitudes creadoras y 

hábitos de vida colectiva, siendo protagonista activa de la misma. Garantizará el libre 

acceso a la recreación y el uso creativo del tiempo libre, destinando para tal fin 

ámbitos convenientemente equipados, pudiendo celebrar convenios locales, 

provinciales o nacionales para dar cumplimiento a tal cometido”;      

Que el organizador del evento deberá garantizar la implementación de todas 

las medidas de seguridad necesarias, incluyendo la presencia de personal de 

seguridad policial y/o privada, la disponibilidad de matafuegos en lugares 

estratégicos, y la contratación de seguros de responsabilidad civil y cobertura 

obligatoria para los espectadores, siendo responsables los organizadores por 

cualquier acto de violencia u otro altercado que pudiera producirse con motivo del 

evento; 

Que en virtud de lo expuesto, mediante Nota Nº 523/2025, la Secretaría de 

Transporte, Tránsito y Bromatología, ha dado su aprobación para la elaboración de 

la norma legal correspondiente que autorice el evento; 
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Que la Subsecretaría de Legal y Técnica ha tomado intervención conforme al 

Artículo 98 de la Ley 1284; 

Que por lo expuesto este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento en 

acceder a lo solicitado, debiendo dictarse el Acto Administrativo correspondiente;     

Que en uso de las facultades conferidas al Poder Ejecutivo Municipal por el 

Art. 57 Inc. d) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Centenario; 

 Por ello; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUÉN  

D E C R E T A: 

Artículo 1º: AUTORÍCESE al Sr. Daniel MOLINA, C.U.I.T. N° 20-34.266.556-0, a 

instalar el circo “Dihany” en el lote 169 I y H ubicado entre ruta provincial N° 7 y 

Alfonsina Storni de nuestra ciudad, a partir de la fecha y por el término de treinta 

(30) días;

Artículo 2º: ESTABLÉCESE que los organizadores serán RESPONSABLES de 

garantizar la presencia de personal de seguridad, la disposición de matafuegos en 

lugares estratégicos, y la contratación de seguros de responsabilidad civil y 

cobertura obligatoria para espectadores y participantes; 

Artículo 3º: DISPÓNGASE que los organizadores asuman la responsabilidad por 

cualquier incidente o acto de violencia que pudiera producirse en el marco del 

evento; 

Artículo 4º: NOTIFÍQUESE lo resuelto a la Jefatura de Policía Local, al Cuerpo 

de Inspectores Municipales y a la parte interesada, a los efectos administrativos y 

operativos correspondientes; 

Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno; 

Artículo 6º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 

PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 

CUMPLIDO, ARCHIVESE.-  



Decreto Municipal N° 0255/2.025.- 

Centenario, 22 de Mayo de 2.025.- 

V I S T O: 

El Decreto Municipal Nº 477/2.013, la Nota N° 0368/25 de la 
Subsecretaría de Tierras, Catastro e Inspección, la nota de pase de Intendencia, y; 

C O N S I D E R A N D O: 

Que, mediante Decreto Municipal Nº 477/2.013 de fecha 17 de 

abril de 2.013, se procede a adjudicar en venta el Lote 11 de la Manzana N° 465 de 

la ciudad de Centenario, con una superficie aproximada de 459 metros cuadrados 

sujeto a mensura, a favor del Sr. Mariano Fernando CAMPOS, D.N.I. N° 31.021.592, 

en el marco de lo dispuesto por Ordenanza Municipal N° 6.231/12, promulgada por 

Decreto Municipal N° 253/2.012; 

Que, mediante Nota N° 0368/25 suscripta por la subsecretaria de 

Tierras, Catastro e Inspección, Sra. Verónica Alejandra FERNANDEZ, se solicita se 

modifique el Lote del mencionado Decreto atento a el Certificado obrante a fs. 24 

del cual surge que, debido a un reordenamiento catastral, la correcta denominación 

es Lote 10 de la Manzana 465.- 

Que el artículo 107º de la Ley 1284 establece entre las 

atribuciones de la autoridad administrativa la de … "Enmendar, revocar, modificar y 

sustituir actos administrativos"; 

Que en virtud de lo expuesto, resulta pertinente rectificar el dato 

señalado, emitiéndose la norma legal correspondiente; 

Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaría de Legal y 

Técnica, conforme Artículo 98° de la Ley 1284; 

Que, se actúa en el ejercicio de las facultades conferidas por el 

Artículo 57 inc. d) de la Carta Orgánica Municipal de Centenario; 

Por ello; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 

Artículo 1º: MODIFICAR el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 
477/2.013 de fecha 17 de abril de 2.013, el cual deberá leerse de la siguiente 
manera: “ADJUDICAR EN VENTA el Lote 10 de la Manzana N° 465 de la ciudad 
de Centenario, con una superficie aproximada de 459 metros cuadrados sujeto a 
mensura, a favor del Sr. Mariano Fernando CAMPOS, D.N.I. N° 31.021.592, en el 
marco de lo dispuesto por Ordenanza Municipal N° 6.231/12, promulgada por 
Decreto Municipal N° 253/2.012”, conforme los motivos expuestos en los 
considerandos; 
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Artículo 2º: REMITASE el Expediente a la Subsecretaría de Tierras, Catastro e 
Inspección de este Municipio para que proceda a notificar a la parte interesada al 
domicilio constituido en las presentes actuaciones;  

Artículo 3º:  El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de 
Gobierno; 

Artículo 4º:  Líbrense las Comunicaciones del caso. COMUNÍQUESE, 
PUBLÍQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.  UNA VEZ 
CUMPLIDO,  ARCHÍVESE.-  



Decreto Municipal N° 0259/2.025.- 

Centenario, 22 de Mayo de 2.025.- 

V I S T O: 

El Expte. N° 2809/25 ME, la Nota N° 537/25 de la Dirección de Bromatología 
y Comercio, el pase de Intendencia Municipal y; 

C O N S I D E R A N D O: 

Que mediante el mismo, el Sr. Sergio Hernán CASTILLO, titular del 
Documento Nacional de Identidad Nº 28.623.411, en su carácter de presidente de 
la Asociación Deportiva Centenario (ADC), ha solicitado la correspondiente 
autorización municipal para la realización del “Festival de Box Amateur” a llevarse a 
cabo el día sábado 24 de mayo del corriente a las 21:00 horas, en el gimnasio de 
básquet del club ADC, situado en calle Ingeniero Ballester 659 de esta ciudad; 

Que el solicitante ha presentado la documentación requerida, incluyendo 
solicitud formal dirigida al Intendente, notas de autorización y confirmación del uso 
de la instalación, notificación a las autoridades competentes, seguros de 
responsabilidad civil y de competidores, así como el comprobante de pago del canon 
correspondiente; 

Que conforme las Actas Nº 00028073 y N° 00028074 de fecha 16/05/25, 

emitida por inspectores de la Dirección General de Comercio, se ha constatado que 

el lugar destinado para la realización del evento cumple con las condiciones 

necesarias, exigiéndose el estricto cumplimiento de las medidas de higiene y 

seguridad pertinentes; 

Que el Art. 244 de la Carta Orgánica Municipal en su parte pertinente expresa: 

“La Municipalidad de Centenario fomentará la participación de la comunidad en las 

actividades sociales y físicas, propendiendo al desarrollo de aptitudes creadoras y 

hábitos de vida colectiva, siendo protagonista activa de la misma. Garantizará el libre 

acceso a la recreación y el uso creativo del tiempo libre, destinando para tal fin 

ámbitos convenientemente equipados, pudiendo celebrar convenios locales, 

provinciales o nacionales para dar cumplimiento a tal cometido”; 

Que el Art. 245 de la Carta Orgánica Municipal en su parte pertinente expresa: 

“La Municipalidad promoverá el acceso a las actividades deportivas de sus vecinos 

en todas las etapas de la vida. En un marco de educación global y permanente, para 

lograr el pleno desarrollo de la personalidad, en coordinación con programas 

nacionales y provinciales u otros que surjan de la comunidad, en especial los 

destinados a los niños, adolescentes, personas con discapacidad y de la tercera 

edad”; 
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Que el organizador del evento deberá garantizar la implementación de todas 

las medidas de seguridad necesarias, incluyendo la presencia de personal de 

seguridad policial y/o privada, la disponibilidad de matafuegos en lugares 

estratégicos, y la contratación de seguros de responsabilidad civil y cobertura 

obligatoria para los espectadores, siendo responsables los organizadores por 

cualquier acto de violencia u otro altercado que pudiera producirse con motivo del 

evento; 

Que en virtud de lo expuesto, mediante Nota Nº 537/2025, la Secretaría de 

Transporte, Tránsito y Bromatología, ha dado su aprobación para la elaboración de 

la norma legal correspondiente que autorice el evento; 

Que la Subsecretaría de Legal y Técnica ha tomado intervención conforme al 

Artículo 98 de la Ley 1284; 

Que por lo expuesto este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento en 

acceder a lo solicitado, debiendo dictarse el Acto Administrativo correspondiente;     

Que en uso de las facultades conferidas al Poder Ejecutivo Municipal por el 

Art. 57 Inc. d) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Centenario; 

 Por ello; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUÉN  

D E C R E T A: 

Artículo 1º: AUTORICESE al Sr. Sergio Hernán CASTILLO, titular del Documento 

Nacional de Identidad Nº 28.623.411, a llevar a cabo un “Festival de Box Amateur” 

a llevarse a cabo el día sábado 24 de mayo del corriente a las 21:00 horas, en el 

gimnasio de básquet del club ADC, situado en calle Ingeniero Ballester 659 de esta 

ciudad; 

Artículo 2º: ESTABLECESE que los organizadores serán RESPONSABLES de 

garantizar la presencia de personal de seguridad, la disposición de matafuegos en 

lugares estratégicos, y la contratación de seguros de responsabilidad civil y 

cobertura obligatoria para espectadores y participantes; 

Artículo 3º: DISPÓNGASE que los organizadores asuman la responsabilidad por 

cualquier incidente o acto de violencia que pudiera producirse en el marco del 

evento; 
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Artículo 4º: NOTIFÍQUESE lo resuelto a la Jefatura de Policía Local, al Cuerpo 

de Inspectores Municipales y a la parte interesada, a los efectos administrativos y 

operativos correspondientes; 

Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno; 

Artículo 6º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 

PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 

CUMPLIDO, ARCHIVESE.-  



Decreto Municipal N° 0262/2.025.- 

Centenario, 23 de Mayo de 2.025.- 

V I S T O: 

El Expte. N° 3076/25 ME, la Nota N° 570/25 de la Dirección de Bromatología 
y Comercio, el pase de Intendencia Municipal y; 

C O N S I D E R A N D O: 

Que mediante el mismo, el Sr. Alex Ezequiel GONZALEZ, titular del 
Documento Nacional de Identidad Nº 30.601.635, en su carácter de pastor a cargo 
del Instituto Bíblico “Cristianos de Berea” – sede Centenario, ha solicitado la 
correspondiente autorización municipal para la realización de un evento a llevarse a 
cabo el día sábado 24 de mayo del corriente desde las 17:00 horas a la 01:00 horas, 
en las instalaciones del Polideportivo Municipal ubicado en calle Canadá y Coronel 
Villegas de esta ciudad; 

Que el solicitante ha presentado la documentación requerida, incluyendo 
solicitud formal dirigida al Intendente, notas de autorización y confirmación del uso 
de la instalación, notificación a las autoridades competentes y seguro de 
responsabilidad civil; 

Que conforme Acta Nº 00028021 de fecha 21/05/25, emitida por inspectores 

de la Dirección General de Comercio, se ha constatado que el lugar destinado para 

la realización del evento cumple con las condiciones necesarias, exigiéndose el 

estricto cumplimiento de las medidas de higiene y seguridad pertinentes; 

Que el Art. 244 de la Carta Orgánica Municipal en su parte pertinente expresa: 

“La Municipalidad de Centenario fomentará la participación de la comunidad en las 

actividades sociales y físicas, propendiendo al desarrollo de aptitudes creadoras y 

hábitos de vida colectiva, siendo protagonista activa de la misma. Garantizará el libre 

acceso a la recreación y el uso creativo del tiempo libre, destinando para tal fin 

ámbitos convenientemente equipados, pudiendo celebrar convenios locales, 

provinciales o nacionales para dar cumplimiento a tal cometido”;     

Que el organizador del evento deberá garantizar la implementación de todas 

las medidas de seguridad necesarias, incluyendo la presencia de personal de 

seguridad policial y/o privada, la disponibilidad de matafuegos en lugares 

estratégicos, y la contratación de seguros de responsabilidad civil y cobertura 

obligatoria para los espectadores, siendo responsables los organizadores por 

cualquier acto de violencia u otro altercado que pudiera producirse con motivo del 

evento; 

Que en virtud de lo expuesto, mediante Nota Nº 570/2025, la Secretaría de 

Transporte, Tránsito y Bromatología, ha dado su aprobación para la elaboración de 

la norma legal correspondiente que autorice el evento; 
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Que la Subsecretaría de Legal y Técnica ha tomado intervención conforme al 

Artículo 98 de la Ley 1284; 

Que por lo expuesto este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento en 

acceder a lo solicitado, debiendo dictarse el Acto Administrativo correspondiente;     

Que en uso de las facultades conferidas al Poder Ejecutivo Municipal por el 

Art. 57 Inc. d) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Centenario; 

 Por ello; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUÉN  

D E C R E T A: 

Artículo 1º: AUTORICESE al Sr. Alex Ezequiel GONZALEZ, titular del Documento 

Nacional de Identidad Nº 30.601.635, en su carácter de pastor a cargo del Instituto 

Bíblico “Cristianos de Berea” – sede Centenario, a llevar a cabo un un evento a 

llevarse a cabo el día sábado 24 de mayo del corriente desde las 17:00 horas a la 

01:00 horas, en las instalaciones del Polideportivo Municipal ubicado en calle Canadá 

y Coronel Villegas de esta ciudad; 

Artículo 2º: ESTABLECESE que los organizadores serán RESPONSABLES de 

garantizar la presencia de personal de seguridad, la disposición de matafuegos en 

lugares estratégicos, y la contratación de seguros de responsabilidad civil y 

cobertura obligatoria para espectadores y participantes; 

Artículo 3º: DISPÓNGASE que los organizadores asuman la responsabilidad por 

cualquier incidente o acto de violencia que pudiera producirse en el marco del 

evento; 

Artículo 4º: NOTIFÍQUESE lo resuelto a la Jefatura de Policía Local, al Cuerpo 

de Inspectores Municipales y a la parte interesada, a los efectos administrativos y 

operativos correspondientes; 

Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno; 

Artículo 6º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 

PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 

CUMPLIDO, ARCHIVESE.-  



Decreto Municipal N° 0283/2.025.- 

Centenario, 30 de Mayo de 2.025.- 

V I S T O: 

La facultad conferida por los Artículos 57, inc. b) y 61 de la 
Carta Orgánica Municipal; el Decreto Municipal Nº 0703/2.024, la Nota N° 
144/25 de Intendencia, y; 

C O N S I D E R A N D O: 

Que, la referida normativa, faculta al Poder Ejecutivo 
Municipal a realizar designaciones y remociones pertinentes de los funcionarios 
de planta política; 

Que, en razón de ello se remite nota N° 144/25 solicitando 
la confección de la norma correspondiente que deje sin efecto el Decreto 
Municipal N° 0703/2.024 a partir del 31 de mayo del corriente año y se proceda 
a la creación de la Secretaría de Legal y Técnica, designándose al efecto al 
Abog. Julio César RUBIO, D.N.I. N° 34.658.076, asegurando así la organización 
de la estructura funcional del Poder Ejecutivo Municipal; 

Que, el presente reconocimiento tendrá vigencia a partir del 
01 de JUNIO de 2.025 y mientras dure su permanencia en el cargo;  

Asimismo se hace saber que quedarán bajo su órbita la 
Subsecretaría de Recursos Humanos y la Dirección General de Administración 
y Despacho; 

Que, en razón de lo dispuesto por los Artículos 61 y 103 de 
la Carta Orgánica Municipal, el Poder Ejecutivo tiene la facultad de nombrar y 
remover al personal de Planta Política; 

Que las personas designadas en forma discrecional por el 
Ejecutivo Municipal, cumplen tareas transitorias, con funciones públicas 
políticas; estos nombramientos no generan estabilidad permanente, conforme 
lo determina la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza Municipal N°3237/98, 
Estatuto de Empleados Municipales de Centenario, pudiendo cesar en sus 
servicios cuando así se disponga por acto administrativo; 

Que, este Poder ejecutivo no encuentra impedimento 
alguno en acceder a lo solicitado, debiendo emitirse la norma legal 
correspondiente; 

Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por 
el artículo 57 inc. b), c) y d) de la Carta Orgánica de Centenario; 

Por ello; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 

Artículo 1º: DÉJESE SIN EFECTO el Decreto Municipal Nº 
0703/2.024 a partir del 31 DE MAYO de 2.025, conforme los motivos 
expuestos en los considerandos; 



2/2 - DECRETO MUNICIPAL N° 0283/2.025.- 

Artículo 2º: DISPÓNGASE la creación de la “SECRETARÍA DE LEGAL Y 
TÉCNICA” a partir del 01 de JUNIO de 2.025, conforme los motivos expuestos 
en los considerandos; 

Artículo 3º: DESÍGNASE al Sr. Abog. Julio César RUBIO, D.N.I. N° 
34.658.076, como “SECRETARIO DE LEGAL Y TÉCNICA” a partir del 01 de 
JUNIO de 2.025 y mientras dure su permanencia en el cargo, por los motivos 
expuestos en los considerandos; 

Artículo 4º: NOTIFÍQUESE lo dispuesto en los artículos precedentes a la 
Subsecretaría de Recursos Humanos y al Sector Sueldos, para su debida toma 
de razón; 

Artículo 5º: DISPÓNGASE que, a partir del 01 de JUNIO de 2.025, la 
Subsecretaría de Recursos Humanos y la Dirección General de Administración 
y Despacho de este municipio dependerán de la Secretaría de Legal y Técnica; 

Artículo 6º: NOTIFÍQUESE a la persona designada bajo debida 
constancia, haciéndole saber que en ningún caso su designación adquirirá 
estabilidad permanente, según lo expuesto en los considerandos; 

Artículo 7º: El gasto que origine el cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la correspondiente partida del Presupuesto General de Gastos 
Vigentes; 

Artículo 8º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de 
Hacienda y Finanzas; 

Artículo 9º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 
CUMPLIDO, ARCHIVESE.-  



 

 
 
 
 

Decreto Municipal N° 0288/2.025.- 
 

Centenario, 30 de Mayo de 2.025.- 
 

 
V I S T O: 
 

La facultad conferida por los Artículos 57, inc. b) y 61 de la 
Carta Orgánica Municipal; los Decretos Municipales Nº 0039/2.024 y 
0075/2.024, la Nota N° 143/25 de Intendencia, y; 

 
C O N S I D E R A N D O: 
 

Que, la referida normativa, faculta al Poder Ejecutivo 
Municipal a realizar designaciones y remociones pertinentes de los funcionarios 
de planta política; 

Que, en razón de ello se remite nota N° 143/25 solicitando 
la confección de la norma legal con el fin de requerir la baja de la designación 
como “Subsecretaria de Jefatura de Gabinete” a la Sra. Rosalí Emilia ESTEVES, 
D.N.I. N° 34.952.128 dispuesta en el Art. 2° del Decreto Municipal N° 
0039/2.024, rectificado por Decreto Municipal N° 0075/2.024, a partir del 31 
de MAYO de 2.025;  

Que, asimismo se solicita se la designe como Secretaria de 
Gobierno a partir del 01 de JUNIO del corriente año, asegurando así la 
organización de la estructura funcional del Poder Ejecutivo Municipal; 

Que, en razón de lo dispuesto por los Artículos 61 y 103 de 
la Carta Orgánica Municipal, el Poder Ejecutivo tiene la facultad de nombrar y 
remover al personal de Planta Política; 

Que las personas designadas en forma discrecional por el 
Ejecutivo Municipal, cumplen tareas transitorias, con funciones públicas 
políticas; estos nombramientos no generan estabilidad permanente, conforme 
lo determina la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza Municipal N°3237/98, 
Estatuto de Empleados Municipales de Centenario, pudiendo cesar en sus 
servicios cuando así se disponga por acto administrativo; 

Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaría de 
Legal y Técnica, conforme Artículo 98° de la Ley 1284; 

Que, este Poder ejecutivo no encuentra impedimento 
alguno en acceder a lo solicitado, debiendo emitirse la norma legal 
correspondiente; 

Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por 
el artículo 57 inc. b), c) y d) de la Carta Orgánica de Centenario; 

 
Por ello; 
 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 
 
 
Artículo 1º: DISPÓNGASE el cese de funciones de la Sra. Rosalí Emilia 
ESTEVES, D.N.I. N° 34.952.128, como “Subsecretaria de Jefatura de 
Gabinete”, dependiente de Intendencia, designada mediante el Artículo 2° del 
Decreto Municipal N° 0039/2.024 rectificado por Decreto Municipal N° 
0075/2.024, a partir del 31 de MAYO de 2.025, conforme los motivos expuestos 
en los considerandos;  



 

 
 
 
 
 

 
2/2 - DECRETO MUNICIPAL N° 0288/2.025.- 

 
 
Artículo 2º: DESÍGNASE a la Sra. Rosalí Emilia ESTEVES, D.N.I. N° 
34.952.128, como “SECRETARIA DE GOBIERNO” a partir del 01 de JUNIO de 
2.025 y mientras dure su permanencia en el cargo, por los motivos expuestos 
en los considerandos; 
 
Artículo 3º: NOTIFÍQUESE lo dispuesto en los artículos precedentes a la 
Subsecretaría de Recursos Humanos y al Sector Sueldos, para su debida toma 
de razón; 
 
Artículo 4º: NOTIFÍQUESE a la persona designada bajo debida 
constancia, haciéndole saber que en ningún caso su designación adquirirá 
estabilidad permanente, según lo expuesto en los considerandos; 
 
Artículo 5º: El gasto que origine el cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la correspondiente partida del Presupuesto General de Gastos 
Vigentes; 
 
Artículo 6º:  El presente Decreto será refrendado por el Secretario de 
Hacienda y Finanzas; 
 
Artículo 7º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 
CUMPLIDO, ARCHIVESE.-  
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Centenario, 16 de abril del 2.025 

10.142/2.025 

ORDENANZA N° DIEZ MIL CIENTO CUARENTA Y DOS    

 

VISTO :  Los Exptes:  

•    N° 038/2.025- Caratulado: PEM eleva Expte - Sr. Luis Alfonso BAEZA SANDOVAL; 
 

• N° 040/2.025- Caratulado: PEM eleva Expte - Sr. José Eduardo LEVIAN  
 

Extracto: Solicitud Eximición del pago de Patente de Rodado por Discapacidad. y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el Expte. N°: 038/2.025 Caratulado: PEM eleva Expte -Sr. Luis Alfonso BAEZA 

SANDOVAL, hace su presentación solicitando Condonación y Exención de Patente por 

Discapacidad; 

Que, el Expte. N°: 040/2.025 Caratulado: PEM eleva Expte Sr. José Eduardo 

LEVIAN, hace su presentación solicitando Condonación y Exención de Patente por 

Discapacidad; 

 
Que, los vecinos solicitan la Condonación y Exención de patente de rodado por 

discapacidad, s/ titulo xv- cap. V Exenciones – art 159 - inc. d)- apartado 4 del Código Fiscal de 

Centenario;               

Que, desde este Concejo Deliberante no surge impedimento para proceder a lo 
peticionado, todo de acuerdo a lo establecido en el Art 33º Inc. b) de la Carta Orgánica 
Municipal;  

Que, cuenta con despacho favorable (informe N° 020/2.025) de la Comisión de 

Hacienda, Presupuesto, Cuentas, Obras y Servicios Públicos, de este Concejo Deliberante.  

Que, fuera tratado en Sesión Ordinaria, de fecha 16 de Abril del 2.025, Acta Nº 1.628 y 

aprobado por unanimidad.  

 POR TODO ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO SANCIONA 

CON FUERZA DE: 

 

 

O R D E N A N Z A 

 

 

Artículo 1°: CONDÓNESE al 31/03/2.025 la deuda por Tasa de Patente de rodado por 

Discapacidad, s/Titulo xv – Cap. V Exenciones – art.159 – inc. d) - apartado 4 del Código 

Fiscal de Centenario. 

EXPTE NOMBRE Y APELLIDO DNI DOMINIO CONTRIBUYENTE 

N°: 038/2.025 Luis Alfonso BAEZA SANDOVAL 92.253.979 AA458OB 66628 

N°: 040/2.025 José Eduardo LEVIAN 25.329.398 HXR940 41347 
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///CON. ORD. N° 10.142/2.025/// 

 

 

Artículo 2°: EXÍMASE al 31/12/2.025 del Pago por Tasa de Patente de rodado por 

Discapacidad, s/titulo xv- Cap. V Exenciones- art.159- inc. d) -apartado 4 del Código Fiscal  

de Centenario. 

EXPTE NOMBRE Y APELLIDO DNI DOMINIO CONTRIBUYENTE 

N°: 038/2.025 Luis Alfonso BAEZA SANDOVAL 92.253.979 AA458OB 66628 

N°: 040/2.025 José Eduardo LEVIAN 25.329.398 HXR940 41347 

 

Artículo 3°: COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Municipal. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE CENTENARIO. PROVINCIA DEL NEUQUEN. ACTA N° 1.628 A LOS 

DIECISÉIS DIAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO. v.r 
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Centenario, 16 de Abril de 2.025 

10.143/2.025 

ORDENANZA N° DIEZ MIL CIENTO CUARENTA Y TRES   

 

VISTO :  Los Exptes:  

•   N° 016/2.025 - Caratulado: PEM eleva Expte – Sra. Paula Soledad ALCOCER 

• N° 017/2.025 - Caratulado: PEM eleva Expte – Sra. Laura Estela CAPLI 

• N° 020/2.025 - Caratulado: PEM eleva Expte – Sr. Ángel Fabián VELIZ 

• N° 022/2.025 - Caratulado: PEM eleva Expte – Sr. Manuel Esteban SIBILLA  

• N° 024/2.025 - Caratulado: PEM eleva Expte - Sra. Inés SOTO  

• N° 025/2.025 – Caratulado: PEM eleva Expte - Sr. Raúl Marcelo SANCHEZ 

• N° 031/2.025 – Caratulado: PEM eleva Expte - Sra. Andrea Noelia BADILLA 

• N° 032/2.025 – Caratulado: PEM eleva Expte - Sra. Delia Mariana AEDO 

• N° 035/2.025 – Caratulado: PEM eleva Expte - Sr. Humberto Ricardo TARQUINO 

• N° 037/2.025 – Caratulado: PEM eleva Expte – Sra. Alicia Ester HERMOSILLA 
MATAMALA 

 
Extracto: Solicitud de Condonación y Eximición del pago de patente de rodado por 

discapacidad. y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Expte. N°: 016/2.025 - Caratulado: PEM eleva Expte - Sra. Paula Soledad 

ALCOCER, hace su presentación solicitando Condonación y Exención de Patente por 

Discapacidad; 

Que, el Expte. N°: 017/2.025 - Caratulado: PEM eleva Expte - Sra. Laura Estela 

CAPLI, hace su presentación solicitando Condonación y Exención de Patente por 

Discapacidad; 

Que, el Expte. N°: 020/2.025 - Caratulado: PEM eleva Expte - Sr. Ángel Fabián VELIZ, 

hace su presentación solicitando Condonación y Exención de Patente por Discapacidad, 

Que, el Expte. N°: 022/2.025 - Caratulado: PEM eleva Expte – Sr. Manuel Esteban 

SIBILLA, hace su presentación solicitando Condonación y Exención de Patente por 

Discapacidad; 

Que, el Expte. N°: 024/2.025 - Caratulado: PEM eleva Expte - Sra. Inés SOTO, hace 

su presentación solicitando Condonación y Exención de Patente por Discapacidad; 

Que, el Expte. N° 025/2.025 – Caratulado: PEM eleva Expte – Sr. Raúl Marcelo 

SANCHEZ, hace su presentación solicitando Condonación y Exención de Patente por 

Discapacidad; 

Que, el Expte. N°: 031/2.025 - Caratulado: PEM eleva Expte - Sra. Andrea Noelia 

BADILLA, hace su presentación solicitando Condonación y Exención de Patente por 

Discapacidad; 

Que, el Expte. N°: 032/2.025 - Caratulado: PEM eleva Expte - Sra. Delia Mariana 

AEDO, hace su presentación solicitando Condonación y Exención de Patente por 

Discapacidad; 
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///CON. ORD. N° 10.143/2.025/// 

 

Que, el Expte. N° 035/2.025 – Caratulado: PEM eleva Expte – Sr. Humberto Ricardo 
TARQUINO, hace su presentación solicitando Condonación y Exención de Patente por 
Discapacidad; 

 
Que, el Expte. N°: 037/2.025 - Caratulado: PEM eleva Expte - Sra. Alicia Ester 

HERMOSILLA MATAMALA, hace su presentación solicitando Condonación y Exención de 
Patente por Discapacidad; 

 
Que, los vecinos solicitan la Condonación y Exención de patente de rodado por 

discapacidad, s/ titulo xv- cap. V Exenciones – art 159 - inc. d)- apartado 4 del Código Fiscal de 

Centenario;               

Que, desde este Concejo Deliberante no surge impedimento para proceder a lo 
peticionado, todo de acuerdo a lo establecido en el Art 33º Inc. b) de la Carta Orgánica 
Municipal;  

Que, cuenta con despacho favorable (informe N° 021/2.025) de la Comisión de 

Hacienda, Presupuesto, Cuentas, Obras y Servicios Públicos, de este Concejo Deliberante.  

Que, fuera tratado en Sesión Ordinaria, de fecha 16 de Abril del 2.025, Acta Nº 1.628 y 

aprobado por unanimidad; 

POR TODO ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 

 

 

Artículo 1°: CONDÓNESE al 31/03/2.025 la deuda por Tasa de Patente de rodado por 

Discapacidad, s/Titulo xv – Cap. V Exenciones – art.159 – inc. d) - apartado 4 del Código 

Fiscal de Centenario. 

 

EXPTE NOMBRE Y APELLIDO DNI DOMINIO CONTRIBUYENTE 

N° 016/2.025 Paula Soledad ALCOCER 30.391.810 AH011RF 67111 

N° 017/2.025 Laura Estela CAPLI 28.003.084 NQQ869 52814 

N° 020/2.025 Ángel Fabián VELIZ 24.529.755 AC852NF 46423 

N° 022/2.025 Manuel Esteban SIBILLA 25.329.517 NGW167 30130 

N° 024/2.025 Inés SOTO 17.575.237 FPC086 52164 

N° 025/2.025 Raúl Marcelo SANCHEZ 22.089.833 AG330IG 63697 

N° 031/2.025 Andrea Noelia BADILLA 27.674.867 AF907LH 60789 

N° 032/2.025 Delia Mariana AEDO 25.406.348 AA193DH 39718 

N° 035/2.025 Humberto Ricardo 

TARQUINO 

12.699.315 AA036SK 57471 

N° 037/2.025 Alicia Ester HERMOSILLA 

MATAMALA 

92.826.938 NRZ823 53138 
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///CON. ORD. N° 10.143/2.025/// 

 

 

Artículo 2°: EXÍMASE al 31/12/2.025 del Pago por Tasa de Patente de rodado por 

Discapacidad, s/titulo xv- Cap. V Exenciones- art.159- inc. d) -apartado 4 del Código Fiscal 

de Centenario. 

 

EXPTE NOMBRE Y APELLIDO DNI DOMINIO CONTRIBUYENTE 

N° 016/2.025 Paula Soledad ALCOCER 30.391.810 AH011RF 67111 

N° 017/2.025 Laura Estela CAPLI 28.003.084 NQQ869 52814 

N° 020/2.025 Ángel Fabián VELIZ 24.529.755 AC852NF 46423 

N° 022/2.025 Manuel Esteban SIBILLA 25.329.517 NGW167 30130 

N° 024/2.025 Inés SOTO 17.575.237 FPC086 52164 

N° 025/2.025 Raúl Marcelo SANCHEZ 22.089.833 AG330IG 63697 

N° 031/2.025 Andrea Noelia BADILLA 27.674.867 AF907LH 60789 

N° 032/2.025 Delia Mariana AEDO 25.406.348 AA193DH 39718 

N° 035/2.025 Humberto Ricardo 

TARQUINO 

12.699.315 AA036SK 57471 

N° 037/2.025 Alicia Ester HERMOSILLA 

MATAMALA 

92.826.938 NRZ823 53138 

 

Artículo 3°: COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Municipal. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE CENTENARIO. PROVINCIA DEL NEUQUEN. ACTA N° 1.628 A LOS 

DIECISEIS DIAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO. l.p 
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Centenario, 16 de abril del 2.025 

10.145/2.025 

ORDENANZA N° DIEZ MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO    

VISTO :  

 El Exptes: N° 049/2.025- Caratulado: PEM eleva Expte - Sra. Mariela CENTENO 

Extracto: Solicitud de condonación de tasa de cementerio para familiares fallecidos hasta 2° 

grado de Agentes Municipales, según Ordenanza N° 405/90. y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Expte. N°: 049/2.025 Caratulado: PEM eleva Expte -Sra. Mariela CENTENO, 

hace su presentación solicitando Condonación y Exención de tasa de cementerio para 

familiares fallecidos hasta 2° grado de Agentes Municipales; 

Que, desde este Concejo Deliberante no surge impedimento para proceder a lo 
peticionado, todo de acuerdo a lo establecido en el Art 33º Inc. b) de la Carta Orgánica 
Municipal;  

Que, cuenta con despacho favorable (informe N° 023/2.025) de la Comisión de 

Hacienda, Presupuesto, Cuentas, Obras y Servicios Públicos, de este Concejo Deliberante.  

Que, fuera tratado en Sesión Ordinaria, de fecha 16 de Abril del 2.025, Acta Nº 1.628 y 

aprobado por unanimidad.  

 POR TODO ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO SANCIONA 

CON FUERZA DE: 

 

 

O R D E N A N Z A 

 

 

Artículo 1°: CONDÓNESE al 31/03/2.025 la deuda por tasa de Derecho de Cementerio, en el 

marco de lo establecido por Ordenanza N° 405/1.990.- 

EXPTE NOMBRE Y APELLIDO DNI CONTRIBUYENTE 

N°: 049/2.025       Mariela CENTENO  21.785.562 5309 

 

 

Artículo 2°: EXÍMASE al 31/12/2025 del pago por tasa de Derecho de Cementerio, en el 

marco de lo establecido por Ordenanza N° 405/1.990  

EXPTE NOMBRE Y APELLIDO DNI CONTRIBUYENTE 

N°: 049/2.025       Mariela CENTENO  21.785.562 5309 

 

Artículo 3°: COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Municipal. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE CENTENARIO. PROVINCIA DEL NEUQUEN. ACTA N° 1.628 A LOS 

DIECISÉIS DIAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO. v.r 
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